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TERMINOLOGÍA. 

Los términos: área contratante, área requirente, área técnica, CompraNet, licitante, 
partida, renglón, concepto o posición, proveedor y sobre cerrado, tienen la connotación 
que les señala la Ley y su Reglamento, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

API, La API: la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S. A. de C. V. 

Caso fortuito o de fuerza mayor: Hecho o acto imprevisible o inevitable generado por la 
naturaleza o por el hombre, que impide a una de las partes el cumplimiento de una 
obligación, sin culpa o negligencia de la parte afectada. Dejarán de ser fortuitos o de fuerza 
mayor, aquellos que se produzcan deliberadamente por el afectado o éste haya contribuido 
para que se produzcan. 

Contrato: Documento legal que constituye el acuerdo de voluntades entre la API y el 
proveedor y por medio del cual se producen o transfieren las obligaciones y derechos objeto 
del procedimiento licitatorio. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Documentos de la invitación: Todos aquellos documentos que integran en su conjunto el 
procedimiento de invitación; constan de la invitación, anexos, especificaciones, 
aclaraciones, modificaciones, respuestas, adiciones, actas de juntas de aclaraciones y de 
presentación y apertura de proposiciones, fallo y demás documentos que forman parte de 
esta invitación o que se deriven de la misma. 

IV A: Impuesto al Valor Agregado. 

Ley, LAASSP: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OIC: Órgano Interno de Control en la API dependiente de la SFP. 

Precios fijos: Los que no están sujetos a variación alguna y se mantienen fijos desde el 
momento de la presentación de la proposición y hasta la entrega y pago de los bienes. 

Precios variables: Aquellos que son determinados expresamente de esta forma y que por 
definición incorporarán las variaciones que ocurran, a la alza o a la baja, como 
consecuencia de las variaciones que se registran a través del mecanismo de ajuste de 
precios que se haya considerado en la invitación. 

Proposiciones o propuestas: La documentación que conforma las secciones técnicas y 
económicas presentadas por los licitantes. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes expedido por la SHCP. 

Reglamento: Reglamento de la LAASSP. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

SE: Secretaría de Economía. 

SFP: Secretaría de la Función Pública 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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l. DATOS GENERALES. 

1. PROEMIO. 

La Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S. A. de C. V, a través de la 
Subgerencia de Administración, con domicilio en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 
SIN, Colonia Ejido La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800 con fundamento en el 
Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su 
Reglamento invita a INDUSTRIAS RNIERA, S.A . DE C. V., RENUEVA DISEÑO Y 
MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. Y SOLUCIÓN EN ESPACIO Y DISEÑO MAV, 
S.A. DE C. V. para participar en este procedimiento de contratación para el 
arrendamiento de mobiliario de oficina para la gerencia de operaciones de la APl de 
acuerdo con el anexo (1). 

2. CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN. 

El presente procedimiento de invitación a cuando menos tres personas es por medio 
electrónico y es de carácter nacional en el cual los licitantes podrán participar a través 
de CompraNet, utilizando medios de identificación electrónica. 

3. NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN. 

Esta invitación tiene asignado por CompraNet el No. IA· 009J2X001-E3-2017. 

4. EJERCICIO FISCAL DE LA CONTRATACIÓN. 

• El contrato que derive de esta invitación abarcará el ejercicio fiscal de 2017. 

5. IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES. 

La proposición que presente el licitante, la correspondencia y documentos relativos a 
ella que entregue a la API y el contrato derivado de la invitación, deberán redactarse en 
español. Cualquier otro material impreso, como folletos y anexos técnicos, catálogos y 
publicaciones que proporcione el licitante respecto de los bienes y/o servicios 
ofertados, objeto de la invitación, podrá estar redactado, en idioma inglés acompañados 
de la traducción simple al español. SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA 
PROPOSICIÓN SI ÉSTA SE PRESENTA EN UN IDIOMA DISTINTO AL 
ESPAÑOL. 

6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

El área requirente cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria 
correspondiente. 

7. DECLARACIÓN CON FALSEDAD Y COMBATE AL COHECHO. 

Se hace saber a los licitantes que en caso de declarar con falsedad o infringir de alguna 
forma la LAASSP, se harán acreedores a sanciones económicas por el equivalente a la 
cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción, además de inhabilitación para 
participar en procedimientos y contratar con las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal que será de 3 meses hasta 5 años, de conformidad con 
los artículos 59 y 60 de la citada LAASSP. 

México, como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y firmante de la Convención para Combatir el Cohecho de 
Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales 
(Convención Anticorrupción) ha adquirido responsabilidades que involucran a los 
sectores público y privado, y por ello se ha comprometido a difundir sus lineamientos y 
asegurar que tanto el sector público como el privado, conozcan los lineamientos de la 
Convención, anexo (2). 

Asimismo, los licitantes aceptan conocer las sanciones previstas en la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, por infracciones a la misma. 

11. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN. 

8. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL ARRENDAMIENTO. 

Los bienes objeto del arrendamiento serán contratados de acuerdo con los 
requerimientos, especificaciones técnicas, términos de referencia, entregables y demás 
conceptos descritos en el anexo (1) de esta invitación. 

NO CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, TÉRMINOS DE REFERENCIA, ENTREGABLES Y DEMÁS 
CONCEPTOS DEL ANEXO 1, ES CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LAS 
PROPOSICIONES. 

La API por ningún motivo aceptará bienes usados o reconstruidos. 

9. DETERMINACIÓN DE PARTIDAS. 

La asignación de esta adquisición se hará con base en partidas completas de 
conformidad con el anexo (1). SI EL LICITANTE COTIZA PARTIDAS 
INCOMPLETAS SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPOSICIÓN 

1 O. PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA 

No Aplica. 

11. NORMAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES OBJETO DEL 
ARRENDAMIENTO. 

Los licitantes y/o bienes deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia y las 
Especificaciones de API establecidas en el anexo (1) 

La edición aplicable de las normas y especificaciones será la vigente, localizables en las 
siguientes direcciones electrónicas: 
http://\V\\'w.economia.gob.mx/ comunidad-ne¡ocios/ comper itividad-
normatividad/ normalizacion/catalogo-mexicano-de-normas 

12. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES. 
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El método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el 
cumplimiento de las especificaciones y el resultado mínimo que debe obtenerse se 
indica en el anexo (1). 

13. TIPO DE CONTRATO. 

• Los bienes objeto de esta invitación serán adquiridos bajo cantidades previamente 
definidas, de acuerdo con lo señalado en el anexo (1). 

14. ADJUDICACIÓN A UN LICITANTE O ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO. 

14.1. La totalidad de los bienes de cada partida o conceptos de los mismos serán 
adjudicados a un sólo licitante, de conformidad con lo establecido en el anexo (1). 

15. MODELO DE CONTRATO. 

El modelo de contrato es el que se encuentra en el anexo (3) y forma parte de esta 
invitación. En el modelo de contrato se establecen, entre otras, las condiciones de pago, 
si se otorgará o no anticipo, el plazo de entrega de Jos bienes, el porcentaje y forma de 
garantía, el pago mediante transferencia (anexo (14)), penas convencionales y 
deducciones, en su caso. 

111.FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE INVlTACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

16. CALENDARIO DE ACTIVIDADES. 

ACTMDAD FECHA HORA 

Primera Junta de Aclaraciones 07-02-2017 17:00 hrs. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones 10-02-2017 12:00 hrs. 

Junta pública para dar a conocer el fallo 13-02-2017 14:00 hrs. 

Firma del Contrato 14-o2-2017 12:00 hrs. 

17. LUGAR PARA CONSULTAR LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS. 

Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley la presente invitación se publicará a través 
de la página de internet de la API y su obtención será gratuita; además, 
simultáneamente se enviará para su publicación en la página de CompraNet. La API no 
está obligada a entregar una versión impresa al licitante. 

18. PROHIBICIÓN DE RETIRAR LAS PROPOSICIONES O DEJARLAS SIN 
EFECTO. 
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Recibidas las proposiciones por la API en la fecha, hora y lugar establecidos éstas no 
podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del 
procedimiento de invitación hasta su conclusión. 

19. PROPOSICIONES QUE SE PUEDEN PRESENTAR. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición para esta invitación y sufragarán 
todos los costos relacionados con la preparación y elaboración de su proposición y la la 
API no asumirá en ningún caso dichos costos, cualquiera que sea la forma en que se 
realice la invitación o el resultado de ésta, salvo en los casos previstos en la LAASSP. SI 
EL LICITANTE PRESENTA DOS O MÁS PROPOSICIONES SERÁ CAUSA DE 
DESECHAMIENTO. 

20. DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN. 

La documentación distinta a la proposición podrá depositarse, a elección del licitante, 
en la parte técnica o económica de CompraNet. 

21.ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 

El escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta 
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada podrá 
presentarse simultáneamente con la proposición, dentro del mismo sobre o fuera de él 
a elección del licitante. 

21.1. El escrito que exhiban los licitantes (personas físicas o morales), contendrá los 
siguientes datos: 

21.1.1. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), nombre y 
domicilio (calle y número, colonia, código postal, delegación o 
municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico), así 
como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de 
personas morales, además se señalará la descripción del objeto 
social de la empresa, identificando los datos de las escrituras 
públicas y, de haberlas en su caso, sus reformas y modificaciones, 
con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así 
como el nombre de los socios, y; 

21.1.2. Del representante legal del licitante: Datos de las escrituras 
públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir 
la proposición. 

Este escrito podrá presentarse en el formato que se indica en el anexo (S). SI EL 
LICITANTE O LICITANTES NO PRESENTAN EL ESCRITO DE QUE CUENTAN 
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU 
REPRESENTADA Y NO ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD 
JURÍDICA, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

22. MODIFICACIÓN A LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA INVITACIÓN. 

-9-
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La API podrá modificar, mediante enmienda, los aspectos establecidos en la invitación 
por razones plenamente justificadas, hasta inclusive el séptimo día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, lo cual se debe difundir en 
CompraNet a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúe la 
modificación, de acuerdo al artículo 33 de la LAASSP. 

Cualquier modificación a la invitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los 
asistentes en la elaboración de su proposición. 

Las modificaciones mencionadas en ningún caso, podrán consistir en la sustitución del 
arrendamiento convocado originalmente, adición de otros distintos rubros o variación 
significativa de sus características. 

23. JUNTA DE ACLARACIONES. 

23.1. La junta de aclaraciones se desarrollará en la fecha, hora y lugar indicados en el 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES de la invitación. La asistencia a la junta de 
aclaraciones es optativa para los licitantes. 

23.2. Solamente podrán formular solicitudes de aclaración a los aspectos contenidos en 
esta invitación, las personas que presenten un escrito, en el domicilio de la la API o 
a través de CompraNet en el que expresen su interés en participar en la junta de 
aclaraciones y en el procedimiento de contratación, por si o en representación de 
un tercero, manifestando sus datos generales y, en su caso, los de su representado, 
anexo (6). 

23.3. Las solicitudes de aclaración se presentarán por escrito, a través de CompraNet a 
más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la 
junta de aclaraciones. 

23.4. Con la finalidad de facilitar el proceso de revisión y respuestas a las solicitudes de 
aclaración, en su caso dichas solicitudes de aclaración se agruparán por temas 
técnicos y administrativos para su análisis y respuesta. Los licitantes acompañarán a 
la solicitud correspondiente una versión electrónica de la misma, utilizando como 
mínimo, el procesador de textos Word para Windows de la plataforma Office 
2003. El medio físico que la contenga le será devuelto al licitante en la junta de 
aclaraciones. 

23.5. La API tomará como hora de recepción de las solícitudes de aclaración del licitante 
la que registre en CompraNet, al momento de su envío. 

23.6. En la fecha, lugar y hora indicados en la invitación, el servidor público que presida 
la junta de aclaraciones, con la asistencia del representante del área técnica o 
requirente y, en su caso, del representante del OIC, procederá a enviar a través de 
CompraNet las respuestas a las solicitudes de aclaración. 

23.7. La API podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes de manera individual o 
de manera conjunta tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por corresponder 
a un mismo punto o apartado de la invitación. 
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23.8. Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro 
factor no imputable a la API y que sea acreditable, el servidor público que presida la 
junta de aclaraciones, informará a los licitantes si las contestaciones serán enviadas 
en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha 
posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas. 

23.9. Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la API 
informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración 
contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que 
consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo 
será veinticuatro horas. Una vez recibidas las preguntas, la API informará a los 
licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones 
correspondientes. 

23.1 O. La API estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las 
solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto 
de las respuestas dadas por la API en la junta de aclaraciones. 

23.11. Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar 
directamente vinculadas con los puntos contenidos en esta invitación, indicando el 
punto específico o del anexo con el cual se relaciona. LAS SOLICITUDES DE 
ACLARACIÓN QUE NO CUMPLAN CON ESTOS REQUISITOS, PODRÁN 
SER DESECHADAS. 

23.12. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto 
en el artículo 33 Bis de la LAASSP, no serán contestadas por la API por resultar 
extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo, en caso de que algún 
licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente las 
deberá entregar por escrito a través de CompraNet, la API las recibirá, pero no les 
dará respuesta. En ambos supuestos, si el servidor público que presida la junta de 
aclaraciones considera necesario citar a otra junta, la API deberá tomar en cuenta 
dichas solicitudes para responderlas. 

23.13. De la o las juntas de aclaraciones se levantará el acta respectiva, haciendo constar 
los siguientes datos: los participantes, las solicitudes de aclaración, las respuestas y 
los comentarios formulados durante su desarrollo. El acta será firmada por los 
servidores públicos de las áreas contratante y requirente presentes en el acto, sin 
que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a la misma, y se 
difundirá un ejemplar de dicha acta a través de CompraNet, para efectos de su 
notificación a los licitan tes, en sustitución de la notificación personal. 

23.14. Si derivado de la o las juntas de aclaraciones se determina posponer la fecha de 
celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, la modificación 
respectiva a la invitación deberá publicarse en CompraNet, en este caso, el 
diferimiento deberá considerar la existencia de un plazo de al menos seis días 
naturales desde el momento en que concluya la junta de aclaraciones hasta el 
momento del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

23.15. De conformidad con el Artículo 37 Bis de la LAASSP, al finalizar el acto se 
difundirá un ejemplar del acta, en CompraNet, procedimiento que sustituye a la 
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notificación personal. Asimismo, un ejemplar del acta se pondrá a disposición de 
los asistentes en la Gerencia de Administración y Finanzas ubicada en Carretera a la 
Barra Km. 6.5 SIN. Colonia Ejido La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800 por 
un término no menor a cinco días hábiles. 

24. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

24.1. El representante de la API realizará la apertura de proposiciones por medio de 
CompraNet, en la fecha y hora señaladas en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
de esta invitación, sin la presencia de los licitantes invitados. 

24.2. A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, el servidor público que lo presida no deberá permitir el acceso a 
ningún licitante ni observador, o servidor público ajeno al acto, ni la entrega de 
documentos después de la hora indicada. 

24.3. El envío de las proposiciones deberán hacerlo a través de CompraNet, quedando 
bajo la responsabilidad de los licitantes realizar su registro para hacer uso de 
CompraNet 5.0. 

24.4. En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
por causas ajenas a la API, no sea posible iniciar o continuar con el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender hasta en 
tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la 
API difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto. 

24.5. La SFP podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, 
no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de 
la API. 

24.6. Iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones se registrará a los 
asistentes. Los servidores públicos no podrán efectuar ninguna modificación, 
adición, eliminación o negociación a las condiciones de la invitación y I o a las 
proposiciones de los licitantes. 

24.7. El acto no podrá concluir hasta en tanto se realice la recepción de todos los sobres 
enviados a CompraNet. 

24.8. U na vez recibidas todas las proposiciones, se procederá a su apertura, haciéndose 
constar la documentación presentada, sin entrar al análisis técnico, legal o 
administrativo de su contenido. 

24.9. El servidor público que presida el acto, atendiendo el número de proposiciones 
presentadas y a las partidas licitadas, podrá optar entre dar lectura al precio unitario 
de cada una de las partidas que integran las proposiciones o anexar copia de la 
propuesta económica de los licitantes al acta respectiva. 

24.10. Los licitantes aceptan que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en 
su caso, la documentación requerida por la API, cuando el archivo electrónico en el 
que se contenga las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por 
tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la API. 
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24.11. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en la que se harán constar el importe de 
cada una de ellas, se señalará fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la 
invitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el 
nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente. 

Los servidores públicos designados por las áreas requirente y contratante y, en su caso, 
el designado por el ore rubricarán las partes de las proposiciones (indicar las partes de 
la propuesta técnica y económica que deberán ser rubricadas) presentadas por los 
licitantes. También será firmada por los participantes que hubieren asistido, sin que la 
falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a la misma. 

24.12. De conformidad con el Artículo 37 Bis de la LAASSP, al finalizar el acto se 
difundirá un ejemplar del acta, en CompraNet, procedimiento que sustituye a la 
notificación personal. Asimismo, un ejemplar del acta se pondrá a disposición de 
los licitantes en la Gerencia de Administración y Finanzas ubicada en Carretera a la 
Barra Km. 6.5 SIN, Colonia Ejido La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800 por 
un término no menor a cinco días hábiles. 

25. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN. 

Se suspenderá el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas por orden 
escrita de la autoridad competente. 

En caso fortuito o fuerza mayor, los plazos y términos previstos en la presente 
invitación, podrán ser suspendidos de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal 
del Procedimiento Administrativo. 

26. CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN. 

Se podrá cancelar el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, 
partidas o conceptos incluidos en éstas, en los siguientes casos: 

26.1. En caso fortuito o de fuerza mayor; 

26.2. Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que extingan la necesidad 
para contratar los servicios o que de continuarse con el procedimiento se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio a API. 

En caso de ser cancelado este procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, 
partidas o conceptos, se precisará el acontecimiento que motiva la decisión el cual se hará 
del conocimiento de los licitantes a través de CompraNet. 

27. DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN DESIERTO. 

Se podrá declarar desierto el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 
cuando: 

27.1. La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos establecidos 
en esta invitación; 

-13-
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27.2. Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables para API o 
convenientes si así lo considera la API; o 

27.3. Ninguna proposición sea recibida a través de CompraNet para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

Cuando se declare desierto el procedimiento de invitación por los conceptos de los incisos 
27.1. o 27.2., se hará del conocimiento de los licitantes del fallo que se difundirá en 
CompraNet. 

28. INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO. 

28.1. EMISIÓN DEL FALLO. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la APl emitirá el fallo, el cual 
deberá contener lo siguiente: 

28.1.1. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando 
todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal 
determinación e indicando los puntos de la invitación que en cada caso se 
incumpla; 

28.1.2. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, 
describiendo en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia 
de las proposiciones, cuando no se señale expresamente incumplimiento 
alguno; 

28.1.3. En caso de que se determine que el precio de una proposición no sea 
aceptable o no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación 
de precios realizada o del cálculo correspondiente; 

28.1.4. Nombre(s) del (o los) licitante(s) a quién(es) se adjudica el contrato, 
indicando las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a Jos 
criterios previstos en la invitación, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante; 

28.1.5. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías 
y, en su caso, la entrega de anticipos; 

28.1.6. Nombre, cargo y firma del servidor público responsable de la evaluación 
de las proposiciones; y 

28.1.7. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el fallo, señalando 
sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rigen a la 
API. 

28.2. NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

En la fecha y hora señaladas en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES o en el acta 
de presentación y apertura de proposiciones, la API dará a conocer el fallo de la 
invitación, difundiendo el documento de fallo a través de CompraNet el mismo día 
en que se emita, para efectos de su notificación a los asistentes, en sustitución de la 
notificación personal. 

-14-
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28.2.1. Se levantará el acta de la junta pública del fallo que será firmada por los 
licitantes que hubieren asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos 
reste validez o efectos a la misma. 

28.2.2. De conformidad con el Artículo 37 bis de la LAASSP, al finalizar el acto 
se difundirá un ejemplar del acta en CompraNet procedimiento que 
sustituye a la notificación personal. Así mismo se pondrá a disposición de 
los licitantes un ejemplar de la misma en la Gerencia de Administración y 
Finanzas ubicada en Carretera a la Barra Km. 6.5 SIN, Colonia Ejido La 
Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800 por un término no menor de 
cinco días hábiles. 

28.3. FIRMA DEL CONTRATO. 

28.3.1. La firma del contrato se realizará en la fecha y hora señalada en el 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES o en el acta de fallo en la Gerencia de 
Administración y Finanzas ubicada en Carretera a la Barra Km. 6.5 SIN, 
Colonia Ejido La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800. La API 
entregará un ejemplar del contrato con firmas autógrafas al licitante 
ganador. El representante del licitante que firme el contrato deberá 
identificarse y acreditar su personalidad en los términos de este 
documento. Aquel licitante ganador que no firme el contrato en la fecha 
señalada por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos 
de los artículos 59, primer párrafo y 60, fracción l de la LAASSP. 

28.3.2. En caso de que la API, previo a la formalización del contrato, reciba del 
SA T la opinión en el sentido de que el licitante ganador se encuentra en 
incumplimiento de sus obligaciones fiscales, la API no podrá formalizar el 
contrato y remitirá a la autoridad competente la documentación de los 
hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de 
formalización del mismo, derivado de las causas imputables al adjudicado. 

La API procederá de igual manera si recibe del Instituto Mexicano del 
Seguro Social la opinión en el sentido de que el licitante no está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social. 

28.3.3. La invitación, sus anexos y, en su caso, las actas de las juntas de 
aclaraciones a la invitación, prevalecerán, en caso de existir discrepancias, 
sobre el contrato. 

IV.REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

29. CONFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

El sobre cerrado debe contener la documentación que se describe y en el orden que se 
indica a continuación: 

29.1. La sección técnica: 

29.1.1. Carta de presentación de la proposición, anexo (7); 

29.1.2. Declaración de nacionalidad, anexo (5); 

-15-
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29.1.3. 

29.1.4. 

29.1.5. 

29.1.6. 

29.1.7. 

29.1.8. 

29.1.9. 

Proposición técnica detallada; 

Escrito de acreditación de existencia legal y personalidad, de acuerdo con 
el anexo (4); 

Escrito informando la dirección del correo electrónico del licitante; 

Escrito de la declaración de ausencia de impedimentos legales, de acuerdo 
con el anexo (9); 

Declaración de integridad, de acuerdo con el anexo (10); 

Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 
fotografía de la persona física o del representante de la persona moral que 
firma la proposición; 

Declaración de aceptación de participación por medios electrónicos, de 
acuerdo con el anexo (11); 

29.1.10. Declaración de tipo de empresa, de acuerdo con el anexo (13); 

29.1.11. Declaración de conocimiento y cumplimiento de documentos, de acuerdo 
con el anexo (12); 

29.2. La sección económica: 

29.2.1. Condición de los precios, de acuerdo con el punto 31. 

29.2.2. Proposición económica detallada 

30. ENTREGA DE LOS BIENES. 

30.1. El licitante ganador deberá entregar los bienes objeto del arrendamiento, en el 
domicilio de la API o en lugar que esta señale de acuerdo con el anexo (1) de esta 
invitación. PRESENTAR UNA CONDICIÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES 
Y UN PLAZO DISTINTOS A LOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 1, SERÁ 
CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

30.2. Para la aceptación de los bienes, API, tendrá en todo momento el derecho de 
inspeccionar y probarlos, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones 
y normas descritas en esta invitación y referenciadas en el contrato. 

En caso de que las inspecciones o pruebas las realice un tercero, API notificará por 
escrito al proveedor el nombre de la (s) persona (s) que las realizará(n). 

El tiempo para la realización de las pruebas no deberá ser superior a 10 dias 
naturales contados a partir de la recepción de los bienes. 

30.3. El proveedor será el responsable de entregar los bienes y, en caso de ser de 
procedencia extranjera, el proveedor asume la responsabilidad de efectuar los 
trámites de importación y pagar los impuestos y derechos que se generen con 
motivo de la misma, debiendo entregar a la API, la documentación que 
corresponda señalada en los artículos 146 de la Ley Aduanera, 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación . 

. . 
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30.4. Para los bienes de fabricación nacional o importados directamente por el licitante 
nacional, indicará en la lista de precios los unitarios y totales de los bienes que 
propone suministrar, como se indica en el formato denominado "Lista de precios 
de los bienes objeto de arrendamiento", anexo (8) 

31. CONDICIÓN DE LOS PRECIOS. 

La API requiere le sean cotizados precios fijos. Se entiende por precios fijos los que no 
están sujetos a ninguna variación y se mantienen así desde el momento de la presentación 
de la proposición hasta la entrega y facturación correspondiente a la prestación de 
servicios. EL INCUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE PRECIO REQUERIDA 
PARA ESTA INVITACIÓN, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA 
PROPOSICIÓN. 

32. MONEDA EN QUE SE EXPRESARÁ LA PROPOSICIÓN. 

Los licitantes deben presentar su proposición en pesos mexicanos. PRESENTAR LA 
PROPOSICIÓN EN OTRA MONEDA DISTINTA A LOS PESOS MEXICANOS, 
SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO. 

33. PROGRAMA DE APOYO A PROVEEDORES DEL SECTOR PÚBLICO: 
PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

Conforme a las "Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo", 
publicadas en el DOF el 28 de febrero de 2007, la API informa a los licitantes que esta 
empresa tiene la obligación de dar de alta e incorporar la totalidad de sus cuentas por pagar 
al Programa de Cadenas Productivas, mismas que podrán ser consultadas en el portal 
www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador que decida afiliarse pueda adelantar el 
cobro de sus facturas en condiciones preferenciales ejerciendo la cesión de derechos de 
cobro al intermediario financiero que él decida, en apego a los términos del último párrafo 
del artículo 46 de la LAASSP. 

Considerando lo anterior, la API recomienda que el licitante ganador inicie su afiliación en 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al fallo, comunicándose al número 
telefónico 01.800.NAFINSA (01-800-6234672), ó bien acudiendo a las oficinas de 
Nacional Financiera, S.N.C. donde se le atenderá para el proceso de afiliación. Al 
concretar su afiliación tendrá como beneficio formar parte del Directorio de Compras que 
ofrece ser un proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. Si el 
licitante ganador decide no afiliarse, el trámite de su pago se realizará conforme a lo 
establecido en el contrato. 

Se hace del conocimiento de los licitantes que las cuentas por pagar derivadas de este 
procedimiento de contratación se incorporarán al portal de NAFIN independientemente 
de que la fuente de financiamiento del presupuesto autorizado sea recursos propios y/o 
líneas de crédito. 

34. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 
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La proposición que presente el licitante estará vigente mientras dure el procedimiento de 
contratación. 

35. COMUNICACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
TUXPAN, S.A. DE C.V. 

Las comunicaciones entre las partes, se harán a través de CompraNet. 

Desde la apertura de las proposiciones y hasta el momento de emisión del fallo, los 
licitantes no se pondrán en contacto con ningún servidor público de la API para tratar 
cualquier aspecto relativo a la evaluación de su proposición. 

Cualquier intento por parte de un licitante de ejercer influencia sobre algún servidor 
público de la API en la evaluación, comparación de proposiciones o en su decisión sobre la 
adjudicación del contrato, dará lugar a que se notifique al OIC de tal intención. 

36. UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN DE ESTA 
INVITACIÓN. 

El licitante ganador deberá proporcionar la información que en su momento se requiera 
por la SFP y el OIC, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen 
relacionadas con el contrato que se derive de este procedimiento. 

Los licitantes se obligan a no utilizar, sin previo consentimiento por escrito de API o en su 
nombre, los documentos o información contenida en esta invitación y los documentos que 
de ella deriven, salvo los que tengan relación indispensable para el buen cumplimiento de 
su objeto y será bajo su propia responsabilidad y sin menoscabo de los términos y 
condiciones asentados en el contrato respectivo. 

El licitante deberá indicar, en la carta de presentación de la proposición, de acuerdo con el 
anexo (7), los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial 
reservada y si se otorga a la API su consentimiento para proporcionarla en caso de que 
exista una solicitud de acceso que incluya información confídencial, de conformidad a los 
artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En los supuestos a que se refiere el último párrafo del artículo 56 de la Ley, los licitantes 
contarán con un plazo de hasta sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que 
se dé a conocer el fallo respectivo, para solicitar la devolución de las muestras que hubieren 
entregado. 

37. DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, DERECHOS DE AUTOR U OTROS 
DERECHOS EXCLUSIVOS. 

En caso de violación en materia de derechos inherentes a propiedad industrial, derechos de 
autor u otros derechos exclusivos la responsabilidad estará a cargo del licitante o 
proveedor, según sea el caso. 

38. PRESENTACIÓN, FORMATO Y FIRMA DE LA PROPOSICIÓN. 

El licitante, presentará su proposición y documentación adicional a través de CompraNet, 
conforme al "Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para 
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la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet", publicado en el DOF el 28 de junio de 2011. 

En la presentación de su proposición, el licitante deberá observar lo siguiente: 

38.1. Elaborarla en formatos WORD o EXCEL (de la plataforma Office 2003), PDF 
(versión 7 o superior), HTML o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o 
GIF, según se requiera; 

38.2. Identificar cada una de las páginas que integran la proposición, con el RFC, número 
de invitación y número de página, dicha identificación debe reflejarse, en su caso, 
en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de apertura de 
proposiciones; 

38.3. Por lo que respecta a la integración de elementos tales como catálogos, folletos y/o 
información obtenida de la página en Internet del fabricante de los bienes o 
distribuidor directo del mismo, el licitante podrá cumplir con dicho requisito, 
integrando la información de páginas Web, indicando la respectiva dirección URL 
en formato HTML, o convirtiéndolas a formatos WORD (de la plataforma Office 
2003), PDF (versión 7 o superior), o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo 
JPG o GIF; 

38.4. En sustitución de la firma autógrafa, se utilizará la firma electrónica avanzada que 
emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales. SI EL LICITANTE 
PRESENTA SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA SIN LA FIRMA 
ELECTRÓNICA, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA MISMA. 

38.5. Los licitantes aceptan que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en 
su caso, la documentación requerida por la API, cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información, no pueda abrirse por 
tener algún virus informático, por estar encriptado o por cualquier otra causa ajena 
a la API. SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPOSICIÓN. 

38.6. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, 
deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, 
se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, 
así como el resto de los documentos que entregue el licitante. ES CAUSA DE 
DESECHAMIENTO QUE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y /0 ECONÓMICA 
Y/O EL RESTO DE LA DOCUMENTACIÓN SE PRESENTE EN SU 
TOTALIDAD SIN FOLIO. 

38.7. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el 
párrafo anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas 
mantienen continuidad, la API no podrá desechar la proposición. En el supuesto de 
que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en 
la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la API tampoco 
podrá desechar la proposición. ES CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA 
PROPOSICIÓN SI ALGUNA O ALGUNAS HOJAS DE LOS DOCUMENTOS 
QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN CAREZCAN DE FOLIO Y NO SEA 
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POSIBLE CONSTATAR QUE LA (S) HOJA (S) NO FOLIADA (S) 
MANTIENEN CONTINUIDAD. 

38.8. Si alguna o algunas hojas del documento que integran la proposición carecen de 
folio y no sea posible constatar que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad 
o que en la proposición falte alguna hoja y la omisión no pueda ser cubierta con 
información contenida en la misma, dará origen a que la proposición sea 
desechada. ES CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN SI EN 
ÉSTA FALTA ALGUNA HOJA Y LA OMISIÓN NO PUEDA SER CUBIERTA 
CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MISMA PROPOSICIÓN. 

38.9. La proposición no debe contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras, ni 
enmendaduras. Para esta invitación se podrán recibir las proposiciones foliadas por 
volumen, tomo o carpeta. PRESENTAR LA PROPOSICIÓN CON TEXTOS 
ENTRE LÍNEAS, RASPADURAS, TACHADURAS Y ENMENDADURAS, ES 
CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

38.10. El licitante debe incluir como parte de su propuesta técnica y económica la carta de 
presentación de su proposición dirigida a la API, anexo (7) el cuestionario de 
información general resumida, con la información solicitada. 

39. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES. 

Además de las expresamente señaladas en esta invitación como causas de desechamiento 
de las proposiciones, se adiciona la de comprobar que algún licitante tiene acuerdos con 
otros licitantes para elevar los precios de los bienes objeto de la presente invitación o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
En estos casos, se incluirán las observaciones que correspondan, en el acta de apertura de 
proposiciones y/ o el acta de follo . 

V. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES. 

40. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN. 

La evaluación será dada bajo el criterio de: 

40.1. Binario. Mediante el cual sólo se adjudicará a quién cumpla con todos los requisitos 
establecidos por la API y oferte el precio más bajo. 

40.2. Qué las proposiciones cumplan con lo señalado en el anexo (1). 

40.3. Se hará en base a partidas completas de conformidad con el anexo (1), puede 
cotizarse una o varias de ellas. 

40.4. Si se presenta un error aritmético en las proposiciones presentadas, sólo habrá lugar 
a su rectificación por parte de la API, cuando la corrección no implique la 
modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el documento de fallo a 
que se refiere el artículo 37 de la LAASSP. 

40.5. En caso de errores aritméticos en las proposiciones, se aplicarán los criterios de 
rectificación que se indican a continuación: 
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40.5.1. Si la discrepancia tiene lugar entre el precio unitario y el total, prevalecerá 
el precio unitario, corrigiéndose el precio total. La rectificación sólo habrá 
lugar por parte de la API. Si el licitante no acepta la corrección, se 
desechará la proposición. 

40.5.2. Si la discrepancia tiene lugar entre las cantidades expresadas en letra y las 
expresadas en número, prevalecerá lo expresado en letra, aplicando la 
corrección respectiva. 

40.6. La API elaborará tablas comparativas económicas y técnicas para emitir el resultado 
correspondiente, donde se considerarán los siguientes aspectos para definir la 
evaluación. 

40.6.1. En la evaluación técnica el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos solicitados en el anexo (1) de esta invitación conforme a 
normas y especificaciones señaladas. 

40.6.2. En la evaluación económica: 

1. Los precios cotizados se considerarán sin incluir el IV A; 

ii. Los porcentajes de descuento que ofrece el licitante en su 
proposición, cuando se haya establecido un precio máximo de 
referencia; 

iii. Cumplimiento de la condición de precios especificada en el 
punto 29; y 

iv. Aceptación de las condiciones de pago. 

41. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 

Una vez que la API haya hecho la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará 
al licitante cuya oferta resulte solvente por que cumple con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, establecidos en esta invitación y por tanto garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso: 

41.1. La proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de 
puntos y porcentajes, o bien de costo beneficio; 

41.2. De no haberse utilizado las modalidades antes mencionadas, la proposición sólo se 
adjudicará al licitante que cumpla con los requisitos establecidos por la API y oferte 
el precio más bajo, para lo cual la API evaluará al menos las dos proposiciones cuyo 
precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les 
sigan en precio. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio 
conveniente podrán ser desechados; 

41.3. Si resultase que dos o más proposiciones, en el proceso de evaluación binario, son 
solventes y por tanto, satisfacen los requerimientos de los documentos de la 
invitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo, considerando como precio más bajo el precio total de acuerdo con lo 
señalado en el punto 31; 
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41.4. Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos 
o más proposiciones, se deberá adjudicar el contrato en primer término a las micro 
empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no 
encontrarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de 
mediana empresa; 

41.5. De subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores 
señalados en el párrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el 
empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, la 
adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual 
por insaculación que celebre la API en el propio acto de fallo; en caso de que el fallo 
no se celebre en junta pública se requerirá, previa invitación por escrito, la 
presencia de los licitantes y de un representante del OIC; en su caso la del Testigo 
Social y se levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia o la 
falta de firma de los licitantes invalide el acto; 

41.6. El sorteo por insaculación consistirá en la participación de un boleto por cada 
proposición que resulte empatada y depositada en una urna, de la que se extraerá 
en primer lugar el boleto del licitante ganador y posteriormente los demás boletos 
empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales 
proposiciones; y 

41.7. En caso de abastecimiento simultáneo, se aplicará lo indicado en el punto 14. 

VI.DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

42. DOCUMENTOS Y DATOS DE LOS LICITANTES. 

Los licitantes deberán entregar junto con el sobre cerrado que contenga su proposición: 

42.1. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 

El escrito a que se refiere la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la 
LAASSP; anexo (4); 

NO ACREDITAR LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, 
SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

42.2. DECLARACIÓN DE NACIONALIDAD. 

El escrito a que se refiere la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la 
LAASSP; anexo (5). SI EL LICITANTE NO PRESENTA ESTE ESCRITO SERÁ 
CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPOSICIÓN. 

42.3. CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE. 

En caso de contar con dirección de correo electrónico, deberá proporcionarla a la 
API por escrito; en caso de no proporcionarlo, la API queda eximida de la 
obligación de realizar el aviso a que hacen referencia los párrafos cuarto y quinto 
del artículo 37 de la LASSP 

42.4. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES. 

• l ·22· ~ 
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Escrito bajo protesta de decir verdad, donde indique que no se encuentra en los 
supuestos de los artículos SO y 60 de la LAASSP, conforme al texto indicado en el 
anexo (9). NO PRESENTAR EL ESCRITO DONDE EL LICITANTE 
INDIQUE QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LAAASP, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO 
DE SU PROPOSICIÓN. 

42.5. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 

Escrito en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que por sí mismos o a 
través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la API induzcan ó alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, anexo (10). SI 
EL LICITANTE NO PRESENTA ESTE ESCRITO EN LA FORMA 
SOLICICITADA EN ESTE PÁRRAFO SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO 
DE SU PROPOSICIÓN. 

42.6. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DE LA PERSONA FÍSICA O DEL 
REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA LA 
PROPOSICIÓN. 

Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía de 
la persona física o del representante de la persona moral que firma la proposición 
(credencial para votar, pasaporte, cédula profesional). NO PRESENTAR COPIA 
DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE SERÁ CAUSA DE 
DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

42.7. DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE 
DOCUMENTOS. 

Declaración de que conoce y cumple con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables en esta invitación, de conformidad con el anexo (12). 
NO PRESENTAR ESTA DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS DE LA INVITACIÓN, ES CAUSA DE 
DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

42.8. DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPACIÓN POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. 

Se deberá de presentar una declaración manifestando que aceptan la participación 
por medios electrónicos en términos del "Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet", publicado en el 
DOF el 28 de junio de 2011, y las demás disposiciones que regulen la operación de 
dicho sistema anexo (11); 

42.9. DECLARACIÓN DE TIPO DE EMPRESA. 

Copia del documento expedido por autoridad competente que determine su 
estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el 
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cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, 
utilizando para tal fin el formato del anexo (13). SI EL LICITANTE NO 
PRESENTA LA COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO 
MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA, O EL ESCRITO EN EL CUAL 
MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTAN 
CON ESE CARÁCTER, SE ENTENDERÁ QUE NO CORRESPONDE A 
NINGUNA DE LAS ESTRATIFICACIONES SEÑALADAS. 

43. LICITANTE GANADOR. 

El licitante ganador debe proporcionar los documentos que a continuación se 
enlistan, al área contratante, previo a la formalización del contrato, durante los tres 
días hábiles posteriores a la fecha de la notificación del fallo: 

43.1. ACUSE DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

43.1.1. Para los casos en que el monto de la adjudicación sea superior a 
$300,000.00 M.N., sin incluir el IVA, el licitante deberá presentar a la La 
API previo a la firma del contrato, el documento vigente expedido por el 
SA T en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, prevista en la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente 
ejercicio fiscal. 

43.1.2. Para efectos de lo anterior, el licitante deberá obtener el acuse de 
recepción de solicitud de opinión a través del portal de internet del SA T, 
en Jos términos de la citada Resolución Miscelánea Fiscal. 

43.1.3. De igual manera, el licitante ganador deberá proporcionar el documento 
vigente expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el 
que emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones de seguridad 
social, de conformidad con el Acuerdo 
ACDO.SAI.HTC.101214/281.P.DIR y su Anexo Técnico, del H. 
Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
publicado en el DOF el día 27 de febrero de 2015. Para tal efecto, el 
licitante deberá obtener la opinión a través del portal de internet del 
IMSS, en los términos del citado Acuerdo. 

43.1.4. Los licitantes deberán tomar en consideración, que de no presentar la 
opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y en materia de 
seguridad social en sentido positivo, antes de la firma del contrato, la La 
API podrá adjudicar el contrato respectivo al licitante que haya quedado 
en segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez 
por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y 
así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. 

1 
1 
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43.2. RFC: Expedido por la SHCP para las personas físicas o morales. 

43.3. Original o copia certificada de los siguientes documentos: 

43.3.1. Tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que 
conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su 
domicilio en el territorio nacional, con la constancia de inscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondiente y, en su caso, sus 
modificaciones; 

43.3.2. Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, 
en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad 
competente, así como la documentación con la que acredite tener su 
domicilio legal en el territorio nacional. 

43.3.3. Poder otorgado ante fedatario público al representante legal que firme la 
proposición: facultado para ejercer actos de dominio, administración, o 
especial en el que expresamente se le faculte para firmar proposiciones y 
suscribir contratos; además, deben presentar identificación vigente 
emitida por una autoridad competente de la persona que ostenta el poder. 

VII. INCONFORMIDADES. 

Los licitantes podrán promover inconformidades contra los actos de este procedimiento 
de invitación, en los términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la LAASSP, que se 
indican a continuación: la invitación y, en su caso, las juntas de aclaraciones, el acto de 
presentación y apertura de proposiciones y fallo, la cancelación de la invitación, los 
actos y omisiones por parte de la la API que impidan la formalización del contrato. 

En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet deberán utilizarse 
medios de identificación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa. 

La instancia de inconformidad se podrá presentar ante la autoridad competente o en el 
OIC, ubicado en la Carretera a la Barra Km. 6.5 SIN, Colonia Ejido La Calzada, 
Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800; o a través de CompraNet, en la siguiente dirección 
electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

Los tribunales federales en la Ciudad de Tuxpan, Veracruz serán los órganos 
jurisdiccionales competentes para conocer las posibles controversias que pudieran 
surgir durante el procedimiento de la invitación o del contrato que de ella derive, por lo 
que el licitante o proveedor renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle 
en razón de su domicilio presente o futuro. 

VIII. FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA PRESENTACIÓN Y 
RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Los formatos que facilitan la presentación de las proposiciones, son los mencionados en 
el punto 29 de esta invitación. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

a. Relación de partidas 

PARTIDA DESCRIPCIÓN .. 

"ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO PARA LA 

PARTIDA ÚNICA 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
TUXPAN, S.A. DE C.V." 

b. Periodo de ejecución de los servicios. 

El plazo de ejecución del arrendamiento será de 12 (doce) meses desde la entrega de los 
bienes. Los bienes deberán ser entregados en un plazo de 30 días después de la notificación del 
fallo. 

c. Características técnicas, especificaciones y alcances. 

La APITUX requiere del "ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO PARA LA GERENCIA 
DE OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." para obtener mobiliario de oficina que permita 
crear un ambiente de trabajo ergonómico, seguro y confortable, que incremente la eficiencia 
de los funcionarios y directivos de la empresa durante el desarrollo de sus actividades diarias, a 
la vez que proporciona una imagen corporativa y profesional. 

l. Relación de bienes requeridos en arrendamiento: 

Cantidad Descripción Especificaciones 
1 Módulo para Escritorio en forma de "C" con faldón suspendido, incluye 

Gerente soportes de unión, acabado en madera, credenza de fondo, 
con 2 gavetas papeleras, 1 archivadora, silla de respaldo alto 
en color negro en malla, asiento tapizado, base de 
polipropileno negro con regulación de altura del asiento, 
brazos 20, con 2 sillas de visita de respaldo bajo, respaldo en 
malla, asiento tapizado, base trineo apilable negro, con 
brazos fi jos sin deslizadores. 

1 Módulo para Escritorio en "L" acabado en melanina con vigas y patas 
Recepcionista metálicas, mampara a piso para recepción entre 2 patas, con 

acabado en vidrio con película, superficie de transacción en 
cristal templado cato pulido, acabado en cristal templado con 
película, e red enza lateral tres espacios iguales, dos 
entrepaños, una puerta corrediza con cerradura, una 
papelera y una archivadora con cerradura en acabado 
melanina, silla secretaria! respaldo alto en malla ne2ra, 



SCT 

2 

s 

2 

1 

1 

"1017 Año llcl Centenario de Ja Pronmlg:irión de 1:1 Constitución Politic-.i dt• los Estados Unidos Mexinrnos" 

Módulo para 
Subgerente 

Módulos 
Operativos 

Mesas de 
trabajo con silla 

Mesa de trabajo 

Mesa Modular 
para 6 
Operativos 

asiento tapizado, mecanismo de contacto permanente, base 
de propileno negro, apoyo lumbar regulable, brazos 30, 
ruedas dobles duras negras, sillón confortable de dos plazas 
tapizado en tela nacional, mesa de centro con canto 
termofusionado y acabado en laminado plástico. 
Módulo en "L" con canto termofusionado, acabado en 
melanina, con estructura y pata metálicas, faldón para 
escritorio, credenza lateral tres espacios iguales, dos 
entrepaños, una puerta corrediza con cerradura, una 
papelera y una archivadora con cerradura, acabado en 
melanina, silla de respaldo alto en malla negra, asiento 
tapizado, mecanismo de contacto permanente, base 
propileno negro, apoyo lumbar regulable, brazos 30 
(regulación de anchura, altura y profundidad), ruedas dobles 
duras negras, dos sillas de visita con respaldo bajo, respaldo y 
asiento tapizado, base trineo negra, brazos fijos, con 
deslizadores en polipropileno. 
Módulo en "L" compuesto por superficie recta con 
grommets, con canto termofusionado, acabado en melanina, 
con estructura y patas metálicas, sin faldón, con 1 biombo de 
vidrio con película sobre credenza, credenza lateral tres 
espacios iguales, dos entrepaños, una puerta corrediza con 
cerradura, un apapelera y una archivadora con cerradura, 
acabado en melanina, silla de respaldo alto en malla negra, 
asiento tapizado, mecanismo de contacto permanente, base 
propileno negro, apoyo lumbar regulable, brazos 30 
(regulación de anchura, altura y profundidad), ruedas dobles 
duras negras, una silla de visita con respaldo bajo, respaldo y 
asiento tapizado, base trineo negra, brazos fijos, con 
deslizadores en polipropileno. 
Mesa de cubierta recta, con canto termofusionado, acabado 
laminado plástico, patas y vigas metálicas, silla de respaldo 
alto en malla negra, asiento tapizado, mecanismo de 
contacto permanente, base propileno negro, apoyo lumbar 
regulable, brazos 30 (regulación de anchura, altura y 
profundidad), ruedas dobles duras negras. 
Mesa de cubierta recta, con canto termofusionado, acabado 
laminado plástico, patas y vigas metálicas. 
Módulo para 6 operativos tipo bench con preparación para 
acceso a elecrificación, acabado en melanina, con gavetas 
papeleras y archivadoras, con cerradura acabado en 
melanina, con biombos frontales de vidrio, patas y vigas 
metálicas, con 6 sillas de respaldo alto en malla negra, 
asiento tapizado, mecanismo de contacto permanente, base 
propileno negro, apoyo lumbar regulable, brazos 30 
(regulación de anchura, altura y profundidad), ruedas dobles 
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duras negras. 
Archiveros Archivero lateral metálico de 4 gavetas de archivo, frente 
laterales de 4 mínimo de 91 cm y altura mínima de 130 cms. 
gavetas 

2. Gastos. Todas las erogaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos como 
traslados, alimentación, papelería, licencias de software, equipo de cómputo, 
arrendamiento de vehículos, seguros, libranzas, mano de obra, etc., serán cubiertos 
por el proveedor. 

3. Lugar, horario y personal requerido para la prestación del arrendamiento. 

Lugar: Instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. en 
Carretera a la Barra Norte SIN Km. 6.5 Col. La Calzada, Tuxpan, Ver. 

4. Horario: El horario para la prestación del arrendamiento será de lunes a domingo 
las 24 horas del día. 

S. Plantilla: El PROVEEDOR deberá contar con el personal calificado en la instalación 
de mobiliario y equipo de oficina y los ayudantes que considere necesarios. 

6. El PROVEEDOR deberá designar un REPRESENTANTE durante la duración del 
contrato con poder de decisión para cualquier situación relacionada con el mismo. 
Este REPRESENTANTE será designado por escrito al área administradora durante 
la formalización del contrato. 

7. Garantías contra defectos de fabricación. 

La garantía contra defectos de fabricación de los muebles objeto de arrendamiento será de 
conformidad a lo establecido en la ficha técnica. 

8. Devolución y reposición de los bienes o servicios. 

En el caso de que los bienes presenten fallas de calidad o de cumplimiento de las 
especificaciones originalmente convenidas, previo a la reclamación de las garantías, APITUX 
podrá exigir a el PROVEEDOR que lleve a cabo las correcciones, reparaciones o reposiciones 
inmediatas que se requieran, sin que las sustituciones impliquen modificación, lo que el 
PROVEEDOR deberá realizar por su cuenta sin que tenga derecho a pago por tal concepto. Si 
el PROVEEDOR entrega bienes o servicios por mayor valor de lo indicado, sin que para tales 
efectos se hubiera celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la entrega de los bienes excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

d. Garantías 

El proveedor deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante póliza de fianza 
expedida por afianzadora autorizada, por un importe equivalente al 10% del monto del 
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contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

e. Supervisión del contrato 

El área administradora del contrato será la Subgerencia de Administración de APITUX, quien 
recibirá los bienes. El proveedor deberá presentar en forma mensual su factura por el 
arrendamiento. Las rentas serán vencidas, es decir, se pagarán al término del mes de que se 
trate. El pago se realizará en plazo no mayor a 20 días después de recibida la factura por el área 
usuaria mediante transferencia electrónica en una cuenta designada por el proveedor. 

f. Anticipos. 

No se otorgarán anticipos. 

g. Procedimiento de evaluación. 

Se utilizará el Método Binario de Evaluación, mediante el cual se considerarán solventes las 
propuestas que cumplen con los requisitos solicitados. 

Evaluación técnica 

Características de los bienes 
Para acreditar que los bienes cuentan con los requisitos solicitados, los licitantes deberán 

presentar evidencia documental (fichas técnicas) en idioma español. En caso de que las 
fichas técnicas y demás documentación estén en otro idioma, deberán presentar 
traducción simple. Se evaluará el cumplimiento de los requisitos mediante el criterio 
CUMPLE/NO CUMPLE. Se verificará que las fichas técnicas demuestren que los 
bienes ofrecidos cumplan con las características mínimas requeridas por API, en cuyo 
caso de calificará como CUMPLE. En caso de que la documentación ofrecida por el 
licitante no demuestre que los bienes que forman parte de su propuesta cumplen con 
los requisitos mínimos solicitados se calificará como NO CUMPLE. 

Experiencia del licitante 
Para acreditar su EXPERIENCIA, el licitante deberá acreditar una experiencia mínima de 12 

meses, mediante escrito firmado por el representante legal en hoja membretada, en el 
que liste de 1 a 3 contratos entregados para acreditar su experiencia señalando la 
vigencia de los mismos. Para tal efecto utilizará el Formato 1 del Anexo Técnico de la 
presente convocatoria. Deberá anexar copia simple de contratos, facturas, órdenes de 
compra, cartas de aceptación o de liberación de fianza de los cuales se puedan obtener 
los siguientes requisitos: 

• Que contengan información que permita validar como mínimo: número de contrato, 
objeto, vigencia y empresa o persona física con quien se formalizó; 

• Que estén debidamente formalizados por las partes; 
• Que los contratos estén terminados a la fecha del acto de presentación y apertura de 

proposiciones; 
• Que los contratos hubiesen sido celebrados dentro de los 5 años previos a la fecha de 
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presentación y apertura de proposiciones; 
• La experiencia será acumulable sumando los contratos que presente el licitante, sin 

embargo, para efectos de este cómputo, no se acumularán los meses de contratos con 
vigencia en periodos de tiempo simultáneos. 

Especialidad del licitante 
Para acreditar su ESPECIALIDAD el licitante deberá acreditar 1 contrato de servicios similares 

mediante escrito firmado por el representante legal en hoja membretada, en el que liste 
de 1 a 3 contratos en tregados para acreditar su especialidad. Para tal efecto utilizará el 
Formato 2 del Anexo Técnico de la presente convocatoria. Deberá anexar copia simple 
de contratos, facturas, órdenes de compra, cartas de aceptación o de liberación de 
fianza de los cuales se puedan obtener los siguientes requisitos: 

• Que contengan información que permita validar como mínimo: número de contrato, 
objeto, vigencia y empresa o persona física con quien se formalizó; 

• Que estén debidamente formalizados; 
• Que los contratos hubiesen sido celebrados dentro de los S años previos a la fecha de 

presentación y apertura de proposiciones; 
• Que el contrato esté concluido a la fecha de la presentación y apertura de 

proposiciones. 

Cumplimiento de la emoresa 
A fin de acreditar el CUMPLIMIENTO de contratos, el licitante deberá acreditar haber 

cumplido satisfactoriamente 1 contrato de servicios similares, mediante 
manifestación por escrito en papel membretado, firmada por el representante legal 
de la empresa Licitante donde liste de 1 a 3 contratos entregados satisfactoriamente 
mediante el Formato 3 de esta Convocatoria y deberá anexar copia simple de 
contratos, facturas, órdenes de compra, cartas de aceptación o de liberación de 
fianza de los cuales se puedan obtener los siguientes requisitos: 

• Que contengan información que permita validar como mínimo: número de 
contrato, objeto, vigencia y empresa o persona física con quien se formalizó; 

• Que se hayan celebrado dentro de los S años previos a la fecha de presentación y 
apertura de proposiciones; 

• Tratándose de contratos celebrados con el Sector Público, deberá anexar documento 
en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva; 

• Tratándose de contratos celebrados con el Sector Privado, deberá anexar copia del 
documento expedido en papel membretado en el que manifieste el cumplimiento 
satisfactorio de las oblii~aciones. 

Evaluación Económica 

Proposición Económica 
El licitante adjuntará el Anexo 7 "Lista de precios de los servicios,, en el cual consignará la 
siguiente información: El número de procedimiento, los datos del licitante y a quién dirige la 
oferta; deberá presentar de manera desidosada la cotización en moneda nacional de la partida 

-JO-~ 



SCT 
1t(llU.l1Ae'lt 

.. ~ .. , .. "'·"'"'-l' 
Tt Xr\N 

"20 17 Año del Centenario de la Promulgación de la Constituciún Polític:1 dl• los Est:.idos Unidos Mexirnnostt 

objeto de esta contratación, el precio unitario deberá ser redondeado a centésimos, el licitante 
deberá manifestar que los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato y 
asentará la vigencia de la propuesta económica, la cual no podrá ser inferior a sesenta días 
naturales. 

h. Penas convencionales. 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 96 de su Reglamento, se establecen las siguientes PENAS 
CONVENCIONALES 

Concepto Nivel de servicio Motivo de Pena convencional 
establecido penalización 

Entrega de Deberá proporcionar los No entregar los 0.5% del importe total 
bienes objeto bienes requeridos en un bienes en el plazo por cada día de atraso 
del plazo no mayor a 30 días indicado 
arrendamiento 

i. Deducciones. 

Con fundamento en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 96 de su Reglamento, se establecen las siguientes DEDUCCIONES. 

Concepto Nivel de servicio Motivo de 
1 

Pena convencional 
establecido oenalización ' 

Entrega de bienes Deberá No entregar los 2% sobre el importe 
objeto del proporcionar los bienes requeridos en total del servicio 
arrendamiento bienes requeridos la convocatoria 

-31- [X~ 



4L 

SCl '-.l 
•.t"' •IK •••I~ ... 

f\11 ... , w.w.--....1..-.... 

"2017 Ai10 del Ccntcn.mo de l.1 Promulgacmn de l.1 Conmtucmn l'oh11c.1 de los Es1:1dos Unidos Mexicanos" 

FORMATO! 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. IA-009J2X001-E3-2017 

"ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO PARA LA GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

(ESCRITO FIRMADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente. 

Tuxpan, Veracruz, a __ de de 2017 

A fin de acreditar la EXPERIENCIA en la prestación de servícios iguales o similares a los del objeto de la presente 
invitación, adjunto al presente_ contratos mismos que se relacionan a continuación: 

No. Número de contrato Objeto Vigencia 1 Empresa/Dependencia con la 

- aue se formalizó 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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FORMAT02 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. IA-009J2X001-E3-2017 

"ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO PARA LA GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

(ESCRITO FIRMADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

Tuxpan, Veracruz, a __ de de 2017 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente. 
A fin de acreditar la ESPECIALIDAD en la prestación de servicios iguales o similares a los del objeto de la presente 
invitación, adjunto al presente_ contratos mismos que se relacionan a continuación: 

No . . .Número de contrato Objeto 
~ ... 

Vigencia Empresa/Dependencia con Ja 
1 que seiformalizó 

~ " . 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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FORMAT03 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 
No. IA-009J2X001-E3-2017 

"ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO PARA LA GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

(ESCRITO FIRMADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

Tuxpan, Veracruz, a __ de de 2017 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente. 
A fin de acreditar el CUMPLIMIENTO en la prestación de servicios iguales o similares a los del objeto de la presente 
invitación, adjunto al presente_ contratos mismos que se relacionan a continuación: 

No. Número de contrato 

-

Objeto -· Vigencia 
. -

!. 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL) 

-34-

Empresa/Dependencia con la 
que se formalizó 



SCT 
1 rn .. 1 ..... ,. .._,..~, 

Y1U.t(~ll~ 

Tl XPM.; 

"2017 Año tlel Centenario de la Promulgadón de la Constittlciim Política de los Estados Unidos Mcxirnnos~ 

ANEX02 

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS 
(OCDE). 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha transcendido nuestras fronteras y 
el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la 
Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones 
comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores 
público y privado. 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las 
empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que 
participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la 
competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las 
contrataciones gubernamentales. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la 
Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, inició 
en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde 
un grupo de expertos verificó, entre otros: 

• La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 

• El conocimiento que tienen los sectores público y privado de las recomendaciones de la 
Convención. 

El resultado de esta evaluación impactó el grado de inversión otorgado a México por las 
agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los 

actores comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados 

con lavado de dinero y extradición). 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de 
conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, 
información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el 
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ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener 
beneficios particulares o para la empresa. 

• Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble 
contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes 
financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin 
consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los 
directivos sobre conductas ilegales. 

• Los abogados: promover el cumplimento y revisión de la Convención (imprimir el 
carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas 
preventivos que deben adoptar las empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos 
que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la 
libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es 
perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las 
investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la 
revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, 
independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento 
de las recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes 
términos: 

"Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
1 El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente 
para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar 
de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 
11 El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las 
personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u 
omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad ·o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de 
quinientas veces el salario mínimo diario general vigente en el momento de cometerse 
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el delito, o no sea evaluable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, de 
treinta a trescientos días multa y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas 
veces el salario mínimo diario general vigente en el momento de cometerse el delito, se 
impondrán de dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil días multa y 
destitución e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

En ningún c'aso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas 
entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 

Capítulo XI Cohecho a servidores públicos extranjeros. 
Artículo 222 Bis 
Se impondrán las penas previstas en el Artículo anterior al que con el propósito de obtener o 
retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de 
transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpósita 
persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 

1 A un servidor público extranjero o a un tercero que éste determine, para que dicho 
servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos 
relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
II A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de 
cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, 
cargo o comisión o, 
III A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o 
le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las 
funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un 
órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea 
designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, 
organismo o empresa pública o de participación estatal de un país extranjero; y cualquier 
funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que 
se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días 
multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de 
conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción 
internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral." 
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ANEX03 

MODELO DE CONTRATO 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL S.A. DE C.V., REPRESENTADA 
POR (NOMBRE SERVIDOR PUBLICO) EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y 
POR LA OTRA, (NOMBRE DEL PROVEEDOR), 
REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL 
APODERADO/REPRESENTANTE LEGAL), EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO/REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ LA "API" Y EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

DECLARACIONES 

l. De la API: 

1.1 Personalidad.- Que su representada es una sociedad anónima de capital variable, según 
consta en la escritura del (fecha), pasada ante la fe del notario público número _ del 
(ciudad), Licenciado (nombre) inscrita bajo el número __ a foja_ del libro de 
Sociedades y Poderes del Registro Público de Comercio de (ciudad), el (fecha) . y se encuentra 
inscrita en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, lo cual acredita con su clave del Registro Federal de Contribuyentes estando al 
corriente en el pago y cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

1.2 Representación.- Es su Apoderado Legal y t iene facultades para suscribir en su nombre el 
presente instrumento, tal como lo acredita con la copia certificada de la escritura pública 
número volumen de fecha otorgada ante la fe del Notario Público __ 
Licenciado (nombre) en ejercicio en el (lugar)las cuales no le han sido revocadas ni 
modificadas en forma alguna. 

1.3 Concesión. Su representada cuenta con concesión otorgada por el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la administración Integral 
(ciudad) publicada en el Diario Oficial de la Federación el (fecha) 

1.4 Requerimientos. La API tiene necesidad de contratar el "ARRENDAMIENTO DE 
_____ _.anexo l. 

1.5 Procedimiento de Adjudicación. La API, con fundamento en los artículos 26, fracción I y 
28, fracción (I si es nacional. II si es internacional baio cobertura de tratados o III internacional 
abierta) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con fecha 
(día. mes y año) publicó en CompraNet la Convocatoria No. para licitar el 
arrendamiento de los bienes materia del presente Contrato, publicando, a su vez, un resumen 
de ésta en el Diario Oficial de la Federación de fecha (día. mes y año) . 
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NOTA: En caso de que el contrato derive de una invitación a cuando menos tres personas o 
mediante adjudicación directa, y sustituir las declaraciones 1.4 y 1.5 que anteceden, por 
alguna de las siguientes, según corresponda: 

1.5 Procedimiento de contratación. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 26 
fracción 11 y aracción No. 41 ó 42). de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la API llevó a cabo el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas .. 
1.5 Procedimiento de contratación. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26 
fracción III y aracción No.41 ó 42 ), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se llevó a cabo el procedimiento de adjudicación directa. 
I.6 Fallo. Mediante fallo emitido con fecha Cdía. mes y año) y notificado el (día. mes y 
º1121...se adjudicó el presente Contrato a (nombre. denominación o razón social del proveedor), en 
virtud de que cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos solicitados en la 
convocatoria. 
NOTA: En el caso de Contratos derivado de un supuesto de excepción a la licitación 
pública conforme al artículo 41, fracciones 1, 111, VIII, IX, segundo párrafo, X y XIII a 
XIX de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deberá 
sustituir la declaración 1.5 que antecede, con la siguiente: 
1.5. Con fundamento en el artículo 22, fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con fecha (día. mes y año), el Comité d.!:. 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios en la sesión (ordinaria o extraordinaria) dictaminó 
procedente el caso de excepción de licitación pública y la contratación mediante el 
procedimiento de (tipo de procedimiento). 
NOTA: En el caso de Contratos derivados de un supuesto de excepción a la licitación 
pública conforme al artículo 41, fracciones 11, IV, V, VII, IX, primer párrafo, XI, XII y XX 
de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deberá 
sustituir la declaración 1.5. que antecede, con la siguiente: 
1.5. Con fundamento en el artículo 41 segundo párrafo y 4 7 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el (nombre del servidor público) en su carácter 
de Ccargo desjgngdo} dictaminó procedente el caso de excepción de licitación pública y la 
contratación mediante el procedimiento de (tipo de procedimiento}. 

1.6 Erogaciones. Para cubrir las erogaciones que deriven del presente contrato, la "API" 
cuenta con presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
ejercicio según consta en el oficio No. de fecha __ _ 

NOTA: Si el contrato es plurianual deberá insertarse el siguiente párrafo: 

Las erogaciones que deriven del presente contrato para los ejercicios fiscales de estarán 
condicionadas a que la "API" tenga la autorización que para tal efecto emitirá la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a principios de cada ejercicio fiscal. Lo anterior de conformidad 
con lo señalado por los artículos 24 y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y SO de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; para lo cual la Gerencia de Administración y Finanzas de la "API" elaboró la 
solicitud de autorización de contrato plurianual. 
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1.7 Domicilio. Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en (dirección de la API) 

2. El Representante/ Apoderado Legal del "PROVEEDOR" declara que: 

2.1 Constitución. Su representada es una , denominada 
"--------------", según consta en la Escritura Pública No. de 
fecha _______ , otorgada ante la fe de , Titular de la Notaría 
Pública No. de , inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de , bajo el número __ , Folio __ , Volumen , Libro No. 
_ _ ,Sección __ , el día ______ _ 

2.2 Representación. Cuenta con facultades suficientes para la celebración del presente 
contrato, tal y como se hace constar en la Escritura Pública No. de 
fecha , otorgada ante la fe de , Titular de la Notaría 
Pública No. de , inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de , bajo el número __ , Folio __ , Volumen , Libro No. 
__ , Sección_, el dia ; manifestando bajo protesta de decir verdad que las 
mismas no le han sido revocadas, limitadas, ni modificadas en forma alguna. 

2.3 Capacidad. Su representada cuenta con la experiencia y los recursos necesarios y 
suficientes para obligarse en los términos del presente contrato, para cumplir a satisfacción de 
la API con el arrendamiento requerido por ella, según se indica en la declaración 1.4 del 
presente contrato. 

2.4 Aptitud Jurídica. Su representada no se encuentra en ninguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, ni en el artículo 8, fracción XX, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públlcos, ni tiene conocimiento de algún hecho, acto o 
situación que pudiera, durante la vigencia del presente contrato, hacerle incurrir en uno de 
ellos. 

Asimismo, el "PROVEEDOR" declara, bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y/o de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, ni se encuentra en ninguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como su Reglamento y demás normatividad aplicable en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios vigente y, bajo protesta de decir verdad, manifiesta 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en lo que se refiere a la 
presentación oportuna en tiempo y forma de sus declaraciones por impuestos federales, 
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además de no tener adeudos a su cargo por estos mismos conceptos, lo que comprueba con el 
documento de opinión favorable del Servicio de Administración Tributaria (SA T). 

El proveedor también declara estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de 
seguridad social lo que acredita con el documento de opinión favorable del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y que lo seguirá haciendo durante la vigencia de este contrato. 

La falsedad en la manifestación a que se refiere las declaraciones anteriores, será sancionada 
en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como su Reglamento, independientemente de las sanciones administrativas y legales a las que 
se haga acreedor. 

2.5 Estratificación. De acuerdo a la estratificación establecida en el artículo 3, fracción III de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y el 
Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de junio de 2009, su empresa se ubica 
como (indicar tipo de empresa). 

2.6 Registro. Su representada cuenta con autorización para realizar el arrendamiento de 
referencia y lo acredita con su clave del Registro Federal de Contribuyentes ______ _ 

2.7 Nacionalidad. Su representada es de nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a 
cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se 
refiere; y en no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en 
beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este contrato. 

2.8 Domicilio. Su representada, para los fines y efectos legales de este contrato, tiene su 
domicilio fiscal y para oír y recibir notificaciones ubicado 

en'--------------------------

(Cuando aplique) 2.9 Proposición conjunta. Con base en lo dispuesto en el artículo 34 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, presentaron una 
proposición conjunta dentro del procedimiento de contratación por Licitación Pública 
Nacional Mixta No. , para la contratación del "ARRENDAMIENTO DE 
____ " y con fundamento en el artículo 44 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, celebraron un convenio de proposición 
conjunta de fecha el cual fue protocolizado ante la fe del 
Lic. , Notario Público No. __ de , según consta en la 
Escritura Pública No. de fecha , documento que forma parte 
integrante de este contrato, por el que se obligan de manera conjunta y solidaria a realizar el 
arrendamiento en términos del presente contrato, considerándose para efectos del 
procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados. 

La documentación que acredita cada una de las declaraciones del "PROVEEDOR", se adjunta 
al presente contrato como Anexo 2. 
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Expuesto lo anterior, las partes contratantes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: Objeto del contrato 

l\IU,\S 

La "API" encomienda al "PROVEEDOR", y éste acepta brindar a aquélla, el arrendamiento a 
que se refiere este instrumento, consistente en el "ARRENDAMIENTO DE ",en 
adelante el ARRENDAMIENTO, de conformidad con lo establecido en este acuerdo de 
voluntades, en la (Convocatoria, Invitación o solicitud de cotización) así como en lo 
contenido en la PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, presentada por el 
"PROVEEDOR" a la API ", documentos que se adjuntan al presente contrato como 
Anexos 3 y 4, respectivamente. En caso de discrepancia entre la (Convocatoria, Invitación o 
solicitud de cotización) y el contrato, prevalecerá lo establecido en la (Convocatoria, 
Invitación o solicitud de cotización) 

(Cuando aplique) En términos del convenio de propos1c10n conjunta de fecha 
-------• presentado por el "PROVEEDOR", las partes que lo integran convienen 
en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para 
presentar el ARRENDAMIENTO objeto de la contratación, con la participación siguiente: 

La empresa"-------------"·--------------

La empresa "--------------": 
SEGUNDA: Descripción del ARRENDAMIENTO. 
El ARRENDAMIENTO a que se refiere la cláusula PRIMERA de este contrato, será efectuado 
en el plazo, lugar y conforme a las condiciones señaladas en la (Convocatoria, Invitación o 
solicitud de cotización) {Anexo_ ), y que se describen de manera completa, clara y detallada 
en el ANEXO 1 de dicha( Convocatoria, Invitación o solicitud de cotización), así como en la 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA presentada por el "PROVEEDOR" (Anexo_ ), 
por lo que dicho ARRENDAMIENTO deberá realizarse en la forma y dentro de los plazos que 
ahí se indican. 

(NOTA: En caso de que derivado del estudio de factibilidad se haya concluido en el 
arrendamiento con opción a compra, se incluirá el siguiente párrafo). 

El PROVEEDOR y la API están de acuerdo en que conformidad con la convocatoria, invitación 
o solicitud de cotización la API al terminar la vigencia del contrato ejercerá su opción a 
compra de los bienes. 

TERCERA: Vigencia. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Servicios del Sector Público, los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato 
serán exigibles con (la notificación del fallo o a partir del día siguiente a la firma del 
contrato), por lo que la vigencia del mismo empezará a surtir sus efectos a partir de que se 
perfeccione dicho supuesto. 
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No obstante lo anterior, se precisa que el periodo de ARRENDAMIENTO será de (cantidad) 
meses contados a partir del día (fecha inicio) siendo la fecha de término el día (fecha de 
término) 

CUARTA: Importe del contrato 
El monto total del presente contrato es de: $ ______ _ 
( pesos _/100 M.N.), más IVA, mismo 
que será pagado de acuerdo a lo estipulado en la cláusula QUINTA del presente contrato, por 
lo que el "PROVEEDOR" no tendrá derecho a reclamar pago adicional alguno. Este precio 
será (fijo o variable). Si es fijo no estará sujeto a cambios durante la vigencia total del presente 
contrato. Si es variable se reconocerán los incrementos o decrementos de acuerdo con la fórmula 
incluida en la convocatoria, invitación o solicitud de cotización.) Los precios unitarios se 
encuentran desglosados en la PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
El monto antes señalado contiene cualquier gasto en que incurra el "PROVEEDOR" para la 
realización del ARRENDAMIENTO (así como cualquier otro gasto de cualquier índole), por 
lo que la API no aceptará el pago por ningún concepto adicional. 

Sin perjuicio de lo anterior, y en cumplimiento a lo manifestado en la declaración 1.6 de este 
contrato, las erogaciones programadas para el presente ejercicio fiscal tendrán un importe de 
$ ( pesos_/100 M.N.), más IVA. 

NOTA: Si el contrato es plurianual se adicionará el siguiente párrafo 

Para los ejercicios fiscales subsecuentes, las erogaciones programadas estarán condicionadas a 
que la API tenga la autorización que para tal efecto emitirá la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a principios de dicho ejercicio fiscal, teniendo éstas un importe de 
$ ( pesos _/100 M.N.), más IVA. 

QUINTA: Forma de pago 
El pago se realizará en Moneda Nacional mediante transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria que por escrito designe el "PROVEEDOR", debiendo indicar este último la clave 
bancaria estandarizada (CLABE), a través del Departamento de Tesorería de la "API" la cual 
otorgará el pago en los términos y condiciones señalados en la (Convocatoria, invitación o 
solicitud de cotización) y que se detalla a continuación: 

La "API" pagará el ARRENDAMIENTO, por (semana, quincena, mes) de 
ARRENDAMIENTO devengado con base en el siguiente procedimiento: 

Dentro de los S (cinco) días naturales posteriores al término de cada (semana, quincena, mes) 
de ARRENDAMIENTO devengado, (respetando los días y horarios establecidos por la API 
para la recepción de facturas), el "PROVEEDOR" deberá presentar ante el Departamento de 
Recursos Materiales de la "API" la factura (impresa o electrónica) correspondiente para 
tramitar su pago. Cabe señalar que en la fecha en que se acepte la entrega del bien objeto del 
ARRENDAMIENTO, se levantará un acta de entrega recepción formalizada entre el 
"PROVEEDOR" y la "API", en la que se hará constar la recepción satisfactoria de los mismos, 
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cubriendo todas las condiciones de entrega que se indican en la (Convocatoria, invitación o 
solicitud de cotización). 

Se aclara que para que proceda la tramitación del pago, dicha factura deberá acompañarse de 
la siguiente documentación: 

l. Factura debidamente requisitada. 
2. Reporte de la verificación mensual del ARRENDAMIENTO a través de (precisar el área que 
haga el reporte), el cual será firmado de conformidad y notificado al "PROVEEDOR". 

Si lo anterior se cumple, la "API" efectuará el pago respectivo, en un plazo de días 
naturales posteriores a la recepción de la factura y sus anexos citados en los numerales 1 y 2 
que preceden. 

De conformidad con los artículos S 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 89 de su Reglamento se tendrá como recibida la factura o el documento 
que reúna los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el "PROVEEDOR" los 
entregue a la "API" junto con el bien o al momento de concluir la prestación total o parcial del 
servicio conforme a los términos del presente contrato y la "API" los reciba a satisfacción en 
los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover 
Ja agilización del pago. 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que las facturas entregadas por el 
"PROVEEDOR" para su pago, presenten errores o deficiencias, la API " dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir. Al respecto se aclara que el periodo que transcurra a partir de 
la entrega del citado escrito y hasta que el "PROVEEDOR" presente las correcciones, no se 
computará para efectos del plazo de pago pactado. 

(Cuando aplique) Las empresas " " " " y 
" " acuerdan que la empresa " ", quien actúa a t ravés 
de su , será quien presente las facturas de todos y cada uno de los 
pagos derivados de este contrato, en el entendido de que la "API" no será responsable por la 
forma en que la empresa " ", distribuya las cantidades que reciba 
con motivo del presente contrato. 

SEXTA: Responsabilidad laboral. 
El "PROVEEDOR" ratifica que cuenta con todos los recursos humanos, materiales y 
económicos para proporcionar el ARRENDAMIENTO a que refiere este contrato, por lo que 
se obliga a asignar al personal especializado para la realización del mismo, instruyéndoles para 
cumplir eficazmente con los trabajos encomendados y para observar la legislación, 
reglamentación y normatividad aplicable. 

El "PROVEEDOR" se obliga a cumplir con sus obligaciones laborales, en los aspectos referidos 
a las prestaciones pactadas con sus trabajadores, registrar e inscribir a sus trabajadores ante el 

i ~ 

-44· "\f 



SCT 
~OW<Wll!tA llto'l.l~ 

~· .. ··~••t• 

n xr,\N 

"2017 Año Je! Centenario de la Pronmlg:ición <le l.i Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Instituto Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, según proceda, Sistema de Ahorro para el Retiro y el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o el Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, según aplique, además del pago 
de los salarios, prestaciones, cuotas obrero patronales, aportaciones al Sistema de Ahorro para 
el Retiro y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, cuotas 
sindicales, en su caso, y cualquier otra carga laboral, de seguridad social o fiscal que se cause 
relacionada con el cumplimiento del ARRENDAMIENTO a que se refiere este contrato, así 
como presentar los contratos laborales celebrados con todos y cada uno de sus trabajadores, 
teniendo obligación de exhibirlos a la Gerencia de Administración y Finanzas de la "API", 
por conducto del Departamento de Recursos Materiales, dentro de los 3 (tres) días naturales 
siguientes a aquél en que se requiera su exhibición para demostrar el cumplimiento de lo 
pactado en la presente cláusula. 

La "API" no será considerada por ningún motivo como patrón sustituto, en relación al objeto 
de este contrato, por lo que el "PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a la "API" de 
cualquier reclamación que derive de las relaciones laborales que se dieran entre el 
"PROVEEDOR" y sus trabajadores, y en el caso de que la "API" tuviera que pagar cualquier 
cantidad bajo cualquier concepto ya fuera del orden laboral, administrativo y/o fiscal que 
procediera de dichas relaciones laborales, le deberá ser TOTALMENTE reembolsado por el 
"PROVEEDOR", más los intereses que se pactan a la tasa estipulada en el Código Fiscal de la 
Federación para los créditos fiscales. 

Asimismo, será aplicable todo lo contenido en la presente cláusula para aquellos empleados 
temporales o contratados a nombre de otra empresa por el "PROVEEDOR", teniendo el 
mismo la obligación de mostrar las altas ante el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social) 
que efectúen de sus trabajadores, las empresas con las que se subcontraten los servicios. 

Para el caso de que la "API" resultara condenada o responsable de cualquier obligación o pago 
resultado de derechos o créditos en favor del "PROVEEDOR" o cualquiera de sus empleados 
ya sea por actos derivados del ejercicio de particulares o de cualquier autoridad municipal, 
estatal o federal, el "PROVEEDOR" se obliga a resarcir en favor de la "API" cualquier daño 
que haya sufrido ésta y/o cubrirá cualquier gasto en que haya incurrido en el cumplimiento de 
dicha obligación o pago de derecho que se haya ejercido, sin necesidad de declaración judicial 
alguna, ni acreditación de daño. 

SÉPTIMA: Garantía del arrendamiento. 
El "PROVEEDOR" garantiza el ARRENDAMIENTO por el periodo de vigencia del presente 
contrato. 
Durante el periodo de garantía el "PROVEEDOR" quedará obligado ante la API a responder 
de los defectos y vicios ocultos, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en 
los términos señalados en este instrumento y en la legislación aplicable. 

OCTAVA: Garantía de cumplimiento. 
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EL PROVEEDOR se obliga a garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de este Contrato, incluyendo la calidad de los servicios, en alguna de las 
formas que se indican a continuación, a su elección mediante: 

a) La fianza, expedida por una compañía afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 
b) El certificado de caución emitido por una compañía aseguradora; 
c) La carta de crédito Stand by, expedida por una institución bancaria autorizada en 
términos de la Ley de Instituciones de Crédito, para operar en la República Mexicana o bien 
por una institución de crédito constituida en el extranjero. En este último caso, deberá ser 
confirmada invariablemente por una institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana. 
La carta de crédito Stand by estará sujeta a las prácticas internacionales para Stand by ISP98, 
emitidas por la Cámara de Comercio Internacional; o. 
d) El Cheque certificado o de Caja expedido por Institución Bancaria autorizada para 
operar en la República Mexicana a favor de la API, previa autorización de ésta. 

(NOTA: Elegida la forma de garantía por el proveedor, se omitirán las demás en el contrato 
que se formalice). 

Debido a que con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones 
derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la 
fecha y términos señalados en el fallo, se apercibe al "PROVEEDOR" de que el 
incumplimiento en la entrega a la "API" de la garantía de cumplimiento en los términos 
establecidos en el presente instrumento, será motivo de rescisión administrativa del contrato, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso la API remitirá a la Secretaría de 
la Función Pública la documentación de los hechos mencionados, para que en su caso sean 
actualizados los supuestos establecidos en los artículos 59 y 60 de la citada Ley. 

La garantía otorgada a la "APr deberá estar vigente por todo el periodo de duración del 
contrato y tendrá como objeto el de respaldar el cumplimiento del mismo y cualquier 
responsabilidad que resultase a cargo del "PROVEEDOR". En caso de que antes de la 
recepción satisfactoria del ARRENDAMIENTO se determinen responsabilidades derivadas del 
contrato, la garantía continuará vigente hasta que el "PROVEEDOR" corrija los defectos y 
satisfaga dichas responsabilidades. 

Cuando sea el caso, la póliza en que sea expedida la fianza, ya sea impresa o electrónica, 
deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la institución que la otorgue: 

1.- Que la fianza se otorga a favor de Administración Portuaria Integral de ___ , S.A. de 
C.V.; 
2.- Que la presente fianza se otorga en los términos del contrato y de conformidad con la 
legislación aplicable; y permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 
contrato; 



SCT 
TUU'.\N 

"2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Est.ulos Unidos Mcxk:mosn 

3.- Que la fianza garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo 
de (nombre, denominación a razón social del proveedor), 
establecidas en el contrato; 
4.- Que en caso de otorgamiento de prórrogas o esperas para el cumplimiento de las 
obligaciones, derivadas de convenios de ampliación al monto o plazo del contrato, 

(nombre, denominación a razón social del 
proveedor),deberá solicitar a la afianzadora el endoso de aumento y/o ampliación respectivo, 
quien podrá expedirlo si a sus intereses conviene; 
5.- Que el beneficiario podrá presentar reclamación con cargo al periodo de vigencia que 
ampara la presente fianza, dentro de los 12 (doce) meses siguientes a la expiración de la 
vigencia de la misma; 
6.- Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales; 
7 .- Que la fianza estará vigente, durante la sustanciación de todos los juicios o recursos legales 
y procedimientos administrativos y/o laborales; que en su caso, sean interpuestos por 
cualquiera de las partes, hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente; 
8.- Que la afianzadora se somete a lo establecido en los artículos 93, 94, 95 y 95 bis y 118 de 
la ley federal de instituciones de fianzas; 
9.- Que esta fianza garantiza también las posibles contingencias laborales que pudieran llegar 
a cuantificarse en contra de Administración Portuaria Integral de , S.A. de C.V., en 
relación a prestaciones laborales de trabajadores de (nombre, 
denominación o razón social del proveedor) que pudieran derivarse con motivo del 
contrato, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 15 de la ley federal del 
trabajo y sus correlativos. Esta obligación de contingencias laborales, se hará efectiva siempre y 
cuando exista laudo definitivo emitido por autoridad competente que condene a 
Administración Portuaria Integral de , S.A. de C.V. al pago de las obligaciones 
mencionadas, manteniendo la obligación la afianzadora hasta el momento en que se dicte y 
quede firme el laudo correspondiente. La presente fianza responderá por obligaciones que 
deriven por contingencias laborales suscitadas durante la vigencia de la misma, pero el 
beneficiario podrá reclamarlas una vez que haya sido emplazado dentro de la citada vigencia 
de la fianza, o dentro de un plazo máximo de 12 (doce) meses posteriores a la citada vigencia. 

De conformidad con lo señalado en los artículos 39, fracción II, inciso i), numeral 5 y 81, 
fracción 11, ambos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la obligación garantizada será (divisible o indivisible), por lo que en caso de 
presentarse algún incumplimiento se hará efectiva la garantía por la parte proporcional que les 
corresponda de la obligación garantizada. 

Una vez cumplidas las obligaciones del "PROVEEDOR" a satisfacción de la "API", el servidor 
público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

NOVENA: Incumplimiento. 
En atención a lo estipulado en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y ,97 de su Reglamento, el "PROVEEDOR" incurrirá en 
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incumplimiento, cuando omita observar cualquiera de las disposiciones contenidas en el 
presente contrato. Asimismo, incurrirá en incumplimiento cuando no proporcione a la "API" 
el ARRENDAMIENTO objeto del presente contrato, ya sea en tiempo (cuando no lo brindare 
de manera oportuna o lo realizara en forma extemporánea), o en forma (cuando omita brindar 
el ARRENDAMIENTO o lo haga de forma inadecuada), o cuando no cuente con los elementos 
técnicos, materiales o humanos establecidos en su PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del presente contrato. 

El incumplimiento en tiempo y/o forma, dará lugar automáticamente a la "API" a hacer la 
deductiva a que se refiere el numeral __ de la (Convocatoria, Invitación o solicitud de 
cotización) , dejando de pagar al "PROVEEDOR" la parte proporcionalmente incumplida de 
acuerdo a los precios unitarios de su PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, teniendo 
simultáneamente la "API" el derecho de exigirle a éste, la aplicación de las penas 
convencionales, además del cumplimiento forzoso de la parte incumplida, sin perjuicio de que 
cuando dicho incumplimiento se presente en forma reiterada, la "API" pueda declarar o 
demandar al "PROVEEDOR" la rescisión del contrato, así como los daños y perjuicios y la 
responsabilidad civil derivada de dicho incumplimiento, por la vía correspondiente. 

Las deducciones al pago del ARRENDAMIENTO previstas en la presente cláusula, serán 
determinadas en función de los servicios prestados de manera parcial o deficiente. Dichas 
deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y 
sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de 
cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el "PROVEEDOR,, presente para su 
cobro, inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. 
El límite de incumplimiento a partir del cual la "API" podrá cancelar la o las partidas objeto 
del incumplimiento parcial o deficiente, o bien, rescindir el contrato, será del 10% (diez por 
ciento) sobre el monto total del contrato. 

DÉCIMA: Penas convencionales y deducciones. 
Penas convencionales 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, se procederá a 
penalizar económicamente al "PROVEEDOR", cuando incurra en atraso en el suministro del 
ARRENDAMIENTO. Las sanciones económicas, que como pena convencional se apliquen al 
"PROVEEDOR" serán conforme a lo señalado en el numeral __ de la (Convocatoria, 
invitación o solicitud de cotización). La pena convencional será equivalente a un_% ( __ por 
ciento) por cada día natural de atraso, aplicado al valor del ARRENDAMIENTO que haya sido 
entregado o prestado con atraso. 

El monto de las penas convencionales no deberá exceder del 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato. 
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La "API" por ningún motivo autorizará condonaciones de sanciones por atraso de las entregas, 
cuando las causas sean imputables al "PROVEEDOR". 

Cabe señalar que para efectos de la aplicación de las penas convencionales a que se refiere la 
presente cláusula, las mismas se computarán a partir del día natural siguiente a aquél en que 
tuviera que haber sido realizado el ARRENDAMIENTO por parte del "PROVEEDOR". 

En los supuestos previstos en el artículo 91, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no procederá aplicar al 
"PROVEEDOR" penas convencionales por atraso. La modificación del plazo por caso fortuito 
o fuerza mayor podrá ser solicitada por el "PROVEEDOR" o por la "API". 

El pago del ARRENDAMIENTO quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
"PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que 
en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento. 

Deducciones 
En caso del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir EL PROVEEDOR 
respecto a las partidas o conceptos que integran el presente instrumento, LA API podrá 
efectuar deducciones al pago hasta por el (indicar porcentaje ) % Ccon letra) del importe del 
Contrato; límite a partir del cual LA API podrá iniciar el procedimiento de rescisión. 
Las deducciones consistirán en: (las aplicables en su caso) 

La aplicación de las penas convencionales por motivo de la entrega por atraso, es 
independiente de la aplicación de las deducciones establecidas. 
En caso que EL PROVEEDOR incurra en atraso en la entrega de bienes o incurra en algún 
supuesto que amerite deducciones al pago, acepta que LA API descuente la pena convencional 
o deducción correspondiente de la facturación. 

DÉCIMA PRIMERA: Suspensión. 
De conformidad con lo establecido en el artículo SS Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la "API" bajo su responsabilidad, podrá 
suspender el ARRENDAMIENTO, cuando se presente caso fortuito o de fuerza mayor, en 
cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubieren sido efectivamente prestados y se 
reintegrarán los anticipos no amortizados. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la "API", previa petición y justificación 
del "PROVEEDOR", ésta reembolsará al "PROVEEDOR" los gastos no recuperables que se 
originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
En cualquiera de los casos previstos por la presente cláusula, se pactará por las partes el plazo 
de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse l~ terminación anticipada del contrato. _,._ ex~ 
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DÉCIMA SEGUNDA: Terminación anticipada. 
En apego a lo dispuesto en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el presente contrato podrá darse por terminado anticipadamente 
por la "API", cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "API". Asimismo, la "API" podrá dar por 
terminado el contrato, cuando se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al mismo, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio 
emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la "API" reembolsará al 
"PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
correspondiente. 

El "PROVEEDOR" podrá solicitar a la "API" el pago de gastos no recuperables en un plazo 
máximo de 1 (un) mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
dela 
suspensión, limitándose, según corresponda, a los conceptos señalados en el artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA: Rescisión del contrato. 
Las partes convienen en que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la "API" podrá dar por 
rescindido el presente contrato, sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su 
parte, en cualquiera de los supuestos mencionados en dichos artículos, así como porque el 
"PROVEEDOR" incurra en alguna de las siguientes causales: 

1.- Cuando el "PROVEEDOR" no proporcione el ARRENDAMIENTO a que se refiere el 
contrato y sus anexos, de conformidad con lo establecido en el mismo. 
2 .- Cuando el "PROVEEDOR" ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del contrato, o 
de los derechos u obligaciones derivados del mismo, con excepción de los derechos de cobro, 
en cuyo caso se deberá contar con la aprobación expresa y por escrito de la "API". 
3 .- Cuando no se dé cumplimiento a todos los requisitos establecidos en el contrato. 
4.- Que no otorgue a la "API" las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y 
supervisión durante el ARRENDAMIENTO. 
5 .- Que sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga. 
6.- Que suspenda injustificadamente el ARRENDAMIENTO o se niegue a responder por 
alguna parte del mismo que hubiere sido rechazado por faltar a las especificaciones requeridas 
por la "API". 
7 .- En caso de que el "PROVEEDOR" incumpla en forma reiterada en el ARRENDAMIENTO 
y no cubra los requisitos solicitados. Se considera reiterado cuando se aplique hasta el 5% por 
concepto de deductivas del monto total del contrato. 
8 .- En caso de que infrinja patentes o marcas, o viole registro de derechos de autor, propiedad 
industrial o intelectual. 
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9.- Que en general, incumpla cualquiera de las obligaciones estipuladas en este contrato o 
establecidas en los ordenamientos legales aplicables. 

En cualquier momento la "API" puede rescindir administrativamente el contrato, para lo cual 
deberá de llevar a cabo el procedimiento previsto en la cláusula siguiente; motivando la 
rescisión en algunas de las causales antes referidas. Si es el "PROVEEDOR" quien decide 
rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad respectiva y obtenga la 
declaración correspondiente. 

Si el presente contrato fuere rescindido por la "API", se formulará el finiquito 
correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la "API" por concepto 
de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de la rescisión, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 54, fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y 99 de su Reglamento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega del 
ARRENDAMIENTO, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de la "API" de que continúa vigente la necesidad del mismo, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

DÉCIMA CUARTA: Procedimiento de rescisión. 
Si la "API" considera que el "PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión 
que se consignan en la cláusula anterior, se lo comunicará de manera fehaciente a fin de que 
exponga lo que a su derecho convenga en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles respecto 
del incumplimiento que se le impute. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, la "API" contará con un plazo de 
15 (quince) días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer el "PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato 
deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al "PROVEEDOR" dentro de dicho 
plazo. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo previsto en los artículos 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 98 y 99 de su 
Reglamento. 

DÉCIMA QUINTA: Confidencialidad. 
Toda la información que la "API" proporcione al "PROVEEDOR" tendrá el carácter de 
confidencial. En este caso, el "PROVEEDOR", por sí, y en nombre de quienes contrate, se 
obliga a no divulgar ni transmitir a terceros, ni siquiera con fines académicos o científicos, los 
datos o informes que lleguen a su conocimiento con motivo del ARRENDAMIENTO, por lo 
que una y otros mantendrán absoluta confidencialidad, inclusive después de terminado el 
contrato, de cualesquiera hechos o actos relacionados con el ARRENDAMIENTO, a los que, 
de modo directo, indirecto o incidental, hubieran tenido acceso, por lo que no podrán usarlos 
para beneficio propio o de terceros sin autorización expresa de la "API". La contravención de 
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lo señalado en esta cláusula dará lugar a que la "API" demande daños y perjuicios que se 
llegasen a ocasionar. 

La obligación de confidencialidad de que aquí se trata incluye el compromiso del 
"PROVEEDOR". así como de los terceros con quienes contrate, de no hacer declaración 
alguna relacionada con el ARRENDAMIENTO. a medios de información masiva, limitada o 
privada. 

Lo anterior, con excepc10n de aquellos casos en que el "PROVEEDOR" o la "API" se 
encuentren obligados a entregar dicha información con motivo de requerimientos efectuados 
por autoridades competentes. 

Asimismo, los trabajos que genere el "PROVEEDOR" serán confidenciales y de propiedad 
exclusiva de la "API" y el "PROVEEDOR" no se reserva derecho de propiedad alguno 
producto del ARRENDAMIENTO. 

DÉCIMA SEXTA: Patentes, Marcas y Derechos De Autor. 
El "PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que al proporcionar el 
ARRENDAMIENTO a la "API'' infrinja patentes o marcas. o viole registros de derecho de 
autor. 

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad industrial o 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del "PROVEEDOR", según sea el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Información y apoyo. 
La "API" proporcionará oportunamente la información necesaria para el desarrollo de las 
actividades que ejecutará el "PROVEEDOR" inherentes al ARRENDAMIENTO. 
Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo que antecede, y para lograr la adecuada 
coordinación de las labores del "PROVEEDOR" con el personal de la "API", las relaciones 
entre las partes se manejarán por conducto del primero y la Gerencia de Administración y 
Finanzas, a través del área o servidor público que designe. Dichas personas estarán autorizadas 
para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que deriven de este contrato a favor o a 
cargo de la parte a quien representan. 

DÉCIMA OCTAVA: Eficiencia. 
El "PROVEEDOR" será el único responsable de la cabal, eficiente y satisfactoria realización 
del ARRENDAMIENTO objeto de este contra to y no podrá evadir sus responsabilidades y 
obligaciones contractuales. 

Igualmente el "PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que con motivo del 
ARRENDAMIENTO materia de este instrumento, cause por negligencia a la "API" o a 
terceros. 
Sólo se considerarán cumplidas las obligaciones contraídas por el "PROVEEDOR" en el 
presente contrato, hasta el momento en que haya sido prestado a entera satisfacción de la 
"API", el ARRENDAMIENTO a que se refiere la cláusula PRIMERA de este contrato. 
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DÉCIMA NOVENA: Cesibilidad. 
El "PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial ni total los derechos u obligaciones que 
derivan de este contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la aprobación expresa y por escrito de la "API". 

VIGÉSIMA: Notificaciones. 
Cualesquiera notificación o diligencia relacionada con lo establecido en este contrato se 
entenderán válidas y eficaces si se hacen o practican en los domicilios señalados por las partes 
en el capítulo de declaraciones, mientras alguna de ellas no dé noticia fehaciente de su cambio 
de domicilio a la otra, si lo hubiere. 

VIGÉSIMA PRIMERA: Subsistencia de las obligaciones. 
En cualquier evento de terminación anticipada o rescisión de este contrato, subsistirán las 
obligaciones del "PROVEEDOR" cuyo cumplimiento, por su naturaleza, por disposición de la 
ley o por voluntad de las partes, se haya diferido de hecho o deba diferirse a una fecha 
posterior. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Impuestos y derechos. 
Cualquier impuesto o derecho que se cause con motivo del otorgamiento o de ejecución de 
este contrato será a cargo de la parte que deba cubrirlo de acuerdo con las leyes fiscales 
aplicables, sin perjuicio de la obligación de retención que, en su caso, corresponda a la "API". 

VIGÉSIMA TERCERA: Modificaciones al contrato. 
Cualquier convenio por virtud del cual se modifiquen las estipulaciones contenidas en este 
contrato o en sus anexos deberá otorgarse por escrito para que tenga validez y eficacia, 
siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto 
o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de 
los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente, de conformidad con 
el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La API " podrá solicitar al "PROVEEDOR" incrementar la cantidad de bienes 
adquiridos o arrendados o de los servicios contratados, para que se entreguen o presten dentro 
del plazo originalmente convenido o, si el área contratante lo considera conveniente, ampliar 
la vigencia del contrato. En caso de que el "PROVEEDOR" acepte, la API " convendrá 
con el mismo el incremento del monto del contrato. 

Cuando la "API" requiera ampliar únicamente el plazo o la vigencia del contrato, y esto no 
implique un incremento en el monto total contratado o de las cantidades de bienes adquiridos 
o arrendados o de los servicios contratados, si cuenta con el consentimiento del 
"PROVEEDOR", se podrá suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia. La 
modificación del plazo pactado en el contrato para la entrega de los bienes o la prestación del 
servicio sólo procederá para caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a la "API", la cual 
deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos. 
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En los supuestos previstos en el párrafo anterior no procederá aplicar al "PROVEEDOR" penas 
convencionales por atraso. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por el "PROVEEDOR" o por la "API". 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a 
las garantías correspondientes, siempre y cuando dicho incremento no se encuentre cubierto 
por las garantías originalmente otorgadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES. 
EL PROVEEDOR se obliga a designar por escrito y a establecer un representante una vez 
formalizado el presente Contrato, el cual deberá tener poder para cumplir con los términos y 
condiciones pactados en el Contrato, en todo lo relacionado con la adquisición de los bienes. 
LA API se reserva el derecho de su aceptación, o en su caso la solicitud de su sustitución, el 
cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 
LA API en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 55-A del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, designa como responsable de 
administrar y vigilar el cumplimiento del Contrato a <anotar nombre y cargo del representante), 
quien tendrá las facultades y obligaciones que señala el precepto indicado. 
VIGÉSIMA QUINTA: Solución de controversias. 
Para la decisión de cualesquiera controversias o conflictos que se suscitaren con motivo de la 
interpretación, del cumplimiento o del incumplimiento de este contrato, las partes pueden 
iniciar el procedimiento de conciliación previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en caso de no existir acuerdo 
de voluntades se someten expresamente desde ahora a los Tribunales Federales ubicados en la 
ciudad de (nombre) por lo que renuncian a cualquier otro fuero y/o jurisdicción que pudieran 
tener derecho ahora y en lo futuro, por razones de domicilio, nacionalidad y otras causas. 

VIGÉSIMA SEXTA: Interpretación e integración. 
Para la interpretación, integración y cumplimiento de este contrato, se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el 
Código Civil Federal, el Código de Comercio, y en los demás ordenamientos legales y 
administrativos aplicables. En consecuencia, no regirán en manera alguna los preceptos 
contenidos en la Ley Federal del Trabajo o en otras normas de carácter laboral. 
Lo no previsto en las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior, ni en este contrato, se 
interpretará tomando en cuenta la forma y términos en que las partes quisieron obligarse, los 
usos y costumbres civiles y mercantiles y los principios generales de derecho. 

El presente contrato se firma por duplicado en la ciudad (nombre), el día _ de de 
2015. 
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ANEX04 

ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD 

Lugar y fecha 
Invitación Nacional No. IA-009J2X001-E3-2017 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

___ (Nombre) , manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los datos 
aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento 
con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente procedimiento de 
invitación a cuando menos tres personas nacional, a nombre y representación de 

(persona física o moral) _______ _ 

Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle y número: 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Ciudad: Entidad Federativa: 
Código postal: 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
En su caso, anotar la clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio del 

apoderado o representante) 
Número de la escritura pública en el que consta su Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y circunscripción del Notario Público que las protocolizó: 
Número de la escritura pública en el que consta la modificación al Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y circunscripción del Notario Público que las protocolizó: 

Nombre, Cargo y Firma 

Nota: 
El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 

L\1 
estime 
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ANEXOS 

DECLARACIÓN DE NACIONALIDAD 

Invitación a cuando menos tres personas de arrendamiento 
Nacional Nº IA-009J2X001- E3-2017 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 

PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 35 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 
mi representada es de nacionalidad mexicana y que es proveedora de los servicios solicitados 
por la convocante. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

R.F.C. de la empresa 

El Representante Legal de la Empresa 

NOMBRE FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

R.F.C. del Representante Legal 
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ANEX06 

ESCRITO PARA PARTICIPAR EN JUNTA DE ACLARACIONES 

(Lugar y Fecha) 
Invitación a cuando menos tres personas de arrendamiento nacional 

Nº IA-009J2X001-E3-2017 

___ (Nombre) , por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 
tengo interés en participar en la invitación a cuando menos tres personas por si o en 
representación de un tercero y que cuento con facultades suficientes para intervenir en la junta de 
aclaraciones en la presente invitación, en nombre y representación de: 

Nombre del licitante: (Persona física o 
moral) Nacionalidad 
Domicilio: 
Calle: número: Colonia: 
____ Delegación o Municipio: ___________________ Código 
postal: Entidad Federativa: ______ _ 
Teléfono _______ _ 
Correo electrónico: 

--------------~ RFC: ___________________________ _ 
Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: _______ _ 
Fecha: 

·----------~ 
Nombre, número y circunscripción del Notario Público que la protocolizó: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: ------ Descripción 
del objeto social: __________ _ 

Relación de socios 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Reformas o modificaciones al acta 
co ns ti tu tiva: 

------------------------------~ 

Nombre y domicilio del apoderado o 
representante: ___________________________ _ 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEX07 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

Lugar y fecha de expedición: 
Invitación a cuando menos tres personas de arrendamiento nacional 

No.: IA-009J2X001-E3-2017 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S. A. DE C. V. 
PRESENTE 

Después de examinar las condiciones de los documentos del procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas, sus especificaciones y los acuerdos derivados de las juntas de 
aclaraciones de las cuales acusamos recibo por la presente, los suscritos ofrecemos proveer y 
entregar (breve descripción de los bienes) de conformidad con sus diseños, condiciones y 
especificaciones. 

Si nuestra proposición es aceptada, nos comprometemos a realizar la entrega de los bienes 
objeto del arrendamiento a los ...... días días naturales siguientes (a la fecha de la notificación 
del fallo o de la formalización del contrato). 

Si nuestra proposición es aceptada, contrataremos la garantía de cumplimiento de contrato por 
un monto equivalente al.. ... % del total del precio del contrato, para asegurar el debido 
cumplimiento del mismo. 

Asimismo, entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la más baja ni cualquier otra 
de las proposiciones que reciban. 

El domicilio consignado en nuestra propuesta será el lugar donde recibiremos toda clase de 
notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios de esta invitación, cuando las 
notificaciones correspondientes sean distintas a las señaladas en la invitación. 

1 PERSONA FÍSICA 
Nombre: 
Domicilio: 

2 PERSONA MORAL 
Nombre o razón social: 
Domicilio: 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL LICITANTE 

-SS~ 
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ANEXOS 

LISTA DE PRECIOS DE LOS BIENES OBJETO DE ARRENDAMIENTO 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: _______________ _ 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD IMPORTE 

ARRENDAMIENTO DE 1 ARRENDAMIENTO 
UNICA MOBILIARIO PARA LA 

GERENCIA DE OPERACIONES 
E INGENIERÍA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA INTEGRAL DE 
TUXPAN, S.A. DE C.V. 

EL LICITANTE DEBERÁ INDICAR EL COSTO TOTAL DEL ARRENDAMIENTO POR LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. ESTE COSTO DEBERÁ INCLUIR TODOS LOS GASTOS 
RELACIONADOS CON EL FLETE, EMBALAJE, DESCARGA, INSTALACIÓN, SEGUROS, 
MANOS DE OBRA Y DEMÁS RELACIONADOS CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS 
INSTALACIONES DE APITUX. 

-59-



SCT 
TtJJr.\S 

~2017 Año del Ccnct•n:irio de la Promulgaciím de la Consticudón l'olttica de los f:.st:tdos Unidos Mexicano~" 

ANEX09 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES 

Lugar y fecha de expedición: ......... ..................................... . 
Invitación Nacional No.: IA-009J2X001-E3-2017. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

l. Persona Física 
Nombre: 

RFC: 

Bajo protesta de decir verdad: 

con domicilio en: 

En mi carácter de proveedor, declaro que no me encuentro en ninguno de los supuestos 
establecidos en los artículos SO y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11. Persona Moral 

En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa (nombre o 
razón social). 

Bajo protesta de decir verdad: 

Declaro que mi representada o las personas que forman parte de ella no se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos SO y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público , ni que adeuden multas. 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO 10 

DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD 

Lugar y fecha de expedición: ........................................ . 
Invitación Nacional Núm. IA-009J2X001-E3-2017 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

(Nombre del gue suscribe) en mi carácter de (el funciongrio o directivo de más alto nivel y/o el 
Re,presentante Legal) de (nombre o razón social). 

Bajo protesta de decir verdad, declaro que en el presente procedimiento de invitación se actuará con 
integridad, asimismo manifiesto que todos los integrantes de la empresa que represento se abstendrán 
de realizar conductas por sí mismas o a través de interpósita persona, para que los Servidores Públicos 
de la API induzcan ó alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado de los procedimientos u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

Nombre y Firma 

-61-



SCT 

"2017 Año del Ccnti•1urio de (;1 Promulgacmn de l:i \on~titm 1011 l'olstica de los Fst:tdos Unidos Mexicano~" 

ANEXO 11 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Lugar y fecha de expedición: ................ ...................... .. 
Invitación Nacional Núm. IA-009J2X001-E3-2017 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
PRESENTE 

{Nombre del que suscribe) en mi carácter de {el funcionario o directivo de más alto nivel y/ o el 
Representante Legal de la empresa) (nombre o razón social), declaro que en la presente invitación 
se participará por medios electrónicos, en términos del "Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet", publicado en el DOF el 28 de junio de 2011. 

Atentamente 

Nombre y Firma 

.. 
" 
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ANEXO 12 

CARTA DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS 

Lugar y fecha de expedición: ....................................... . 
Invitación Nacional Núm. IA-009J2X001-E3-2017 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S. A. DE C. V 
PRESENTE 

De conformidad con lo indicado en el punto 11 de la invitación arriba citado, manifestamos que 
conocemos y cumplimos la legislación mexicana y lo señalado en los documentos denominados: 

a) Normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y a falta de éstas, las normas 
internacionales. (http://www.economia.gob.mx/?P=l44) de conformidad con lo 
establecido en los artículos SS y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La edición aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la invitación 

b) Normas de referencia y especificaciones de la API aplicables, de conformidad con lo 
establecido en los artículos SS y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
La edición aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la invitación. 
(http:/ /www._.gob.mx) 

Nombre, Cargo y Firma 
del Representante Legal del Licitante 
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ANEXO 13 

DECLARACIÓN DE TIPO DE EMPRESA 
Lugar y fecha (1) 

Invitación A cuando Menos Tres Personas 
Número IA-009J2X001-E3-2017 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S. A. DE C. V 
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de (2) No. (3) en el 
que mi representada, la empresa (4) , participa a través de la presente 
proposición. 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes 
mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes (5) , y asimismo 
que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) 
establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi 
representada tiene un Tope Máximo Combinado de (6) , con base en lo 
cual se estratifica como una empresa (7) ___ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento 
de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas 
por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 
27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

(Nombre y firma del representante) 

' 
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INSTRUCTIVO DEL ANEXO 13 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA DECLARACIÓN DEL 
TIPO DE EMPRESA 

Descripción 

Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les 
corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 

Instructivo de llenado 

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 

NUMERO DESCRIPCION 
1 Señalar el lugar y la fecha de suscripción del documento. 
2 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (invitación a 

cuando menos tres personas). 
3 Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por 

CompraNet. 
4 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
5 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
6 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope 

Máximo Combinado = (Trabajadores) xl0% + (Ventas anuales en 
millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora 
MIPYME disponible en la página 
http:/ /www.comprasdegobierno.gob.mx/ calculadora 
Para el concepto "Trabajadores'', utilizar el total de los trabajadores con 
los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte 
de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 
impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

7 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al 
resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

8 Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 

-65-



SCT 
. 

\: ~ nut.\N 

"2017 Ai10 del Ccntl'nario de la l'romulgacilln de la Constitudón Polític;i de los fstndos Unidos J\kxicanos" 

ANEXO 14 

FORMATO DE SOLICITUD DE PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA O DEPÓSITO 
BANCARIO 

(EN PESOS MEXICANOS) 

México, D. F., a _ de _____ de 200_ 

c------------~~~--------~ Gerente de Administración y Finanzas. 
(Tel.) 

en mi carácter de 
de la empresa denominada 

, acreditando mis facultades con el testimonio de la 
---------------~ escritura pública número de fecha 

pasada ante la fe del Lic. 

------------------------~ 
, Notario Público número 

______ , con ejercicio en la ciudad de , 
atendiendo a que mi representada funge actualmente como proveedor/ prestador de 
servicios/ arrendador de esa Entidad y que esperamos en lo futuro seguirá siéndolo de manera 
habitual, por medio del presente escrito le solicito se sirva girar sus instrucciones a quien 
corresponda para que los pagos que en lo futuro tenga derecho a recibir mi representada, 
derivados de los contratos o pedidos que formalice con ese Organismo, sean efectuados 
mediante transferencia o depósito bancario a la cuenta cuyos datos se señalan a continuación: 
Institución de Crédito: 
No. de Cuenta (CLABE): ---------------------Sucursal: 
No. de Plaza y Lugar:------------------
Titular de la Cuenta: ---------------------La presente solicitud se refiere únicamente a la utilización del medio de pago referido en el 
párrafo precedente, por lo que no modifica en forma alguna las estipulaciones contenidas en 
los contratos o pedidos que tenga celebrados o que en lo futuro llegue a celebrar mi 
representada con esa Entidad, quedando en consecuencia subsistentes todas y cada una de las 
obligaciones pactadas entre las partes, según conste en cada uno de ellos. 
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es veraz 
y auténtica y que la personalidad y facultades con que me ostento no me han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna. 
La presente instrucción se considerará subsistente hasta en tanto no se gire a esa Entidad 
instrucción expresa revocándola o modificándola, por lo que el depósito o transferencia que se 
realice a la cuenta antes indicada liberará a esta Comisión de toda responsabilidad respecto del 
pago de que se trate. 

Atentamente 

(Nombre del Representante'Legal o Apoderado que hubiera firmado el contrato) 

-··-\X 
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ANEXO 15 

TUlr.\S 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y A FALTA DE ÉSTAS, LAS 
NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES 

API. 

http:/ /www.econornia.gob.mx/ cornu nidad- negm:ios/competitividad
normatividt1.d/normaliz:icionl catalogo-rnexicano-de-norrnas 
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Solicitud de contratación 

Anexo Técnico 

Solicitud de informacion/cotizaciones .,,¡-

Cotizaciones V" 
Formato de estudio de mercado ¡/" 
Estudio de mercado ~ 
Oficio de solicitud de suficiencia presupuesta! 

Oficio de suficiencia presupuesta! 

Dictamen de justificacion V 
Oficio de adjudicación 

Documentos de formalizacion 

• Acta constitutiva, modificaciones y poder notarial (copia). 

El poder debe incluir una manifestación bajo protesta de decir verdad que el mismo no ha 

sido modificado o revocado. 

• Alta ante SHCP y cédula fiscal (original y copia) 

• Identificación oficial (copia IFE, pasaporte, cartilla militar, cédula profesional) 

• Comprobante del domicilio fiscal actualizado reciente de hasta 2 meses. (original y 

copia) 

• Escrito libre manifestando que no se encuentra en ninguno de los supuestos 

establecidos en el art. 50 y 60 de la LAASP 

•Constancia de no adeudos fiscales expedida por el SAT 

• Constancia de no adeudos al IMSS 

• Escrito libre donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que conoce los sitios donde 

se realizarán los servicios 

• Original de la fianza 

• Currículum de la empresa actualizado 

• Estado de cuenta bancario con datos de deposito 

Contrato formalizado 

Evidencia de registro en compranet 

Evidencia de no estar sancionado o inhabilitado 

Nota informativa 
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ANEXO TÉCNICO 

a. Relación de partidas 

PARTIDA DESCRIPCION 
PARTIDA UNICA "ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO PARA LA GERENCIA DE 

OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

b. Periodo de ejecución de los servicios. 

El plazo de ejecución del arrendamiento será de 12 (doce) meses desde la entrega de los bienes. Los 
bienes deberán ser entregados en un plazo de 30 días después de la notificación del fallo. 

c. Características técnicas, especificaciones y alcances. 

La APITUX requiere del "ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO PARA LA GERENCIA DE 
OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
TUXPAN, S.A. DE C.V." para obtener mobiliario de oficina que permita crear un ambiente de 
trabajo ergonómico, seguro y confortable, que incremente la eficiencia de los funcionarios y 
directivos de la empresa durante el desarrollo de sus actividades diarias, a la vez que proporciona una 
imagen corporativa y profesional. 

l. Relación de bienes requeridos en arrendamiento: 

Cantidad Descripción Especificaciones 
1 Módulo para Escritorio en forma de "C" con faldón suspendido, incluye soportes 

Gerente de unión, acabado en madera, credenza de fondo, con 2 gavetas 
papeleras, 1 archivadora, silla de respaldo alto en color negro en 
malla, asiento tapizado, base de polipropileno negro con regulación 
de altura del asiento, brazos 2D, con 2 sillas de visita de respaldo 
bajo, respaldo en malla, asiento tapizado, base trineo apilable 
negro, con brazos fijos sin deslizadores. 

1 Módulo para Escritorio en "L" acabado en melanina con vigas y patas metálicas, 
Recepcionista mampara a piso para recepción entre 2 patas, con acabado en 

vidrio con película, superficie de transacción en cristal templado 
cato pulido, acabado en cristal templado con peHcula, credenza , 
lateral tres espacios iguales, dos entrepaños, una puerta corrediza 
con cerradura, una papelera y una archivadora con cerradura en 
acabado melanina, silla secretaria) respaldo alto en malla negra, 
asiento tapizado, mecanismo de contacto permanente, base de 
propileno negro, apoyo lumbar regulable, brazos 30, ruedas dobles 
duras negras, sillón confortable de dos plazas tapizado en tela 
nacional, mesa de centro con canto termofusionado y acabado en 
laminado plástico. 

2 Módulo para Módulo en "L" con canto termofusionado, acabado en melanina, 
Subgerente con estructura y pata metálicas, faldón para escritorio, credenza 

lateral tres espacios iguales, dos entrepaños, una puerta corrediza 
con cerradura, una papelera y una archivadora con cerradura, 
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Módulos 
Operativos 

Mesas de trabajo 
con silla 

Mesa de trabajo 

Mesa Modular 
para 6 
Operativos 

Archiveros 
laterales de 4 

gavetas 

acabado en melanina, silla de respaldo alto en malla negra, asiento 
tapizado, mecanismo de contacto permanente, base propileno 
negro, apoyo lumbar regulable , brazos 30 (regulación de anchura, 
altura y profundidad), ruedas dobles duras negras, dos sillas de 
visita con respaldo bajo, respaldo y asiento tapizado, base trineo 
negra, brazos fijos, con deslizadores en polipropileno. 
Módulo en "L" compuesto por superficie recta con grommets, con 
canto termofusionado, acabado en melanina, con estructura y patas 
metálicas, sin faldón, con 1 biombo de vidrio con película sobre 
credenza, credenza lateral tres espacios iguales, dos entrepaños, 
una puerta corrediza con cerradura, un apapelera y una 
archivadora con cerradura, acabado en melanina, silla de respaldo 
alto en malla negra, asiento tapizado, mecanismo de contacto 
permanente, base propileno negro, apoyo lumbar regulable, brazos 
30 (regulación de anchura, altura y profundidad), ruedas dobles 
duras negras, una silla de visita con respaldo bajo, respaldo y 
asiento tapizado, base trineo negra, brazos fijos, con deslizadores 
en polipropileno. 
Mesa de cubierta recta, con canto termofusionado, acabado 
laminado plástico, patas y vigas metálicas, silla de respaldo alto en 
malla negra, asiento tapizado, mecanismo de contacto permanente, 
base propileno negro, apoyo lumbar regulable, brazos 30 
(regulación de anchura, altura y profundidad), ruedas dobles duras 
negras. 
Mesa de cubierta recta, con canto termofusionado, acabado 
laminado plástico, patas y vigas metálicas. 
Módulo para 6 operativos tipo bench con preparación para acceso a 
elecrificación, acabado en melanina, con gavetas papeleras y 

archivadoras, con cerradura acabado en melanina, con biombos 
frontales de vidrio, patas y vigas metálicas, con 6 sillas de respaldo 
alto en malla negra, asiento tapizado, mecanismo de contacto 
permanente, base propileno negro, apoyo lumbar regulable, brazos 
30 (regulación de anchura, altura y profundidad), ruedas dobles 
duras negras. 
Archivero lateral metálico de 4 gavetas de archivo, frente mínimo 
de 91 cm y altura mínima de 130 cms. 

2. Gastos. Todas las erogaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos como 
traslados, alimentación, papelería, licencias de software, equipo de cómputo, 
arrendamiento de vehículos, seguros, libranzas, mano de obra, etc., serán cubiertos por 
el proveedor. 

3. Lugar, horario y personal requerido para la prestación del arrendamiento. 

Lugar: Instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. en 
Carretera a la Barra Norte S/N Km. 6.5 Col. La Calzada, Tuxpan, Ver. 

-2· 
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4. Horario: El horario para la prestación del arrendamiento será de lunes a domingo las 24 
horas del día. 

S. Plantilla: El PROVEEDOR deberá contar con el personal calificado en la instalación de 
mobiliario y equipo de oficina y los ayudantes que considere necesarios. 

6. El PROVEEDOR deberá designar un REPRESENTANTE durante la duración del 
contrato con poder de decisión para cualquier situación relacionada con el mismo. Este 
REPRESENTANTE será designado por escrito al área administradora durante la 
formalización del contrato. 

7. Garantías contra defectos de fabricación. 

La garantía contra defectos de fabricación de los muebles objeto de arrendamiento será de 
conformidad a lo establecido en la ficha técnica. 

8. Devolución y reposición de los bienes o servicios. 

En el caso de que los bienes presenten fallas de calidad o de cumplimiento de las 
especificaciones originalmente convenidas, previo a la reclamación de las garantías, APITUX 
podrá exigir a el PROVEEDOR que lleve a cabo las correcciones, reparaciones o reposiciones 
inmediatas que se requieran, sin que las sustituciones impliquen modificación, lo que el 
PROVEEDOR deberá realizar por su cuenta sin que tenga derecho a pago por tal concepto. Si 
el PROVEEDOR entrega bienes o servicios por mayor valor de lo indicado, sin que para tales 
efectos se hubiera celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la entrega de los bienes excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

d. Garantías 

El proveedor deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante póliza de fianza expedida por 
afianzadora autorizada, por un importe equivalente al 10% del monto del contrato sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

e. Supervisión del contrato 

El área administradora del contrato será la Subgerencia de Administración de APITUX, quien 
recibirá los bienes. El proveedor deberá presentar en forma mensual su factura por el arrendamiento. 
Las rentas serán vencidas, es decir, se pagarán al término del mes de que se trate. El pago se realizará 
en plazo no mayor a 20 días después de recibida la factura por el área usuaria mediante transferencia 
electrónica en una cuenta designada por el proveedor. 

f. Anticipos. 

No se otorgarán anticipos. 

g. Procedimiento de evaluación. 

Se utilizará el Método Binario de Evaluación, mediante el cual se considerarán solventes las 
propuestas que cumplen con los requisitos solicitados. 
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Evaluación técnica 

Características de los bienes 
Para acreditar que los bienes cuentan con los requisitos solicitados, los licitantes deberán presentar 
evidencia documental (fichas técnicas) en idioma español. En caso de que las fichas técnicas y demás 
documentación estén en otro idioma, deberán presentar traducción simple. Se evaluará el 
cumplimiento de los requisitos mediante el criterio CUMPLE/NO CUMPLE. Se verificará que las 
fichas técnicas demuestren que los bienes ofrecidos cumplan con las características mínimas 
requeridas por API, en cuyo caso de calificará como CUMPLE. En caso de que la documentación 
ofrecida por el licitante no demuestre que los bienes que forman parte de su propuesta cumplen con 
los requisitos mínimos solicitados se calificará como NO CUMPLE. 

Experiencia del licitante 
Para acreditar su EXPERIENCIA, el licitante deberá acreditar una experiencia mínima de 12 meses, 
mediante escrito firmado por el representante legal en hoja membretada, en el que liste de 1 a 3 
contratos entregados para acreditar su experiencia señalando Ja vigencia de los mismos. Para tal 
efecto utilizará el Formato 1 del Anexo Técnico de la presente convocatoria. Deberá anexar copia 
simple de contratos, facturas, órdenes de compra, cartas de aceptación o de liberación de fianza de 
los cuales se puedan obtener los siguientes requisitos: 

• Que contengan información que permita validar como mínimo: número de contrato, objeto, 
vigencia y empresa o persona física con quien se formalizó; 

• Que estén debidamente formalizados por las partes; 
• Que los contratos estén terminados a Ja fecha del acto de presentación y apertura de 

proposiciones; 
• Que los contratos hubiesen sido celebrados dentro de los S años previos a la fecha de 

presentación y apertura de proposiciones; 
• La experiencia será acumulable sumando Jos contratos que presente el licitante, sin embargo, 

para efectos de este cómputo, no se acumularán los meses de contratos con vigencia en 
periodos de tiempo simultáneos. 

Esoecialidad del licitante 
Para acreditar su ESPECIALIDAD el licitante deberá acreditar 1 contrato de servicios similares 
mediante escrito firmado por el representante legal en hoja membretada, en el que liste de 1 a 3 
contratos entregados para acreditar su especialidad. Para tal efecto utilizará el Formato 2 del Anexo 
Técnico de la presente convocatoria. Deberá anexar copia simple de contratos, facturas, órdenes de 
compra, cartas de aceptación o de liberación de fianza de los cuales se puedan obtener los siguientes 
requisitos: 

• Que contengan información que permita validar como mínimo: número de contrato, objeto, 
vigencia y empresa o persona física con quien se formalizó; 

• Que estén debidamente formalizados; 
• Que los contratos hubiesen sido celebrados dentro de los S años previos a la fecha de 

presentación y apertura de proposiciones; 
• Que el contrato esté concluido a la fecha de la presentación v apertura de proposiciones. 

Cumplimiento de la empresa 
A fin de acreditar el CUMPLIMIENTO de contratos, el licitante deberá acreditar haber cumplido 
satisfactoriamente 1 contrato de servicios similares, mediante manifestación por escrito en papel 
membretado, firmada por el representante legal de la empresa Licitante donde liste de 1 a 3 
contratos entregados satisfactoriamente mediante el Formato 3 de esta Convocatoria y deberá anexar 
copia simple de contratos, facturas, órdenes de compra, cartas de aceptación o de liberación de fianza 

-4-
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de los cuales se puedan obtener los siguientes requisitos: 
• Que contengan información que permita validar como mínimo: número de contrato, objeto, 

vigencia y empresa o persona física con quien se formalizó; 
• Que se hayan celebrado dentro de los 5 años previos a la fecha de presentación y apertura de 

proposiciones; 
• Tratándose de contratos celebrados con el Sector Público, deberá anexar documento en el 

que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva; 
• Tratándose de contratos celebrados con el Sector Privado, deberá anexar copia del 

documento expedido en papel membretado en el que manifieste el cumplimiento 
satisfactorio de las obligaciones. 

Evaluación Económica 

Proposición Económica 
El licitante adjuntará el Anexo 7 "Lista de precios de los servicios" en el cual consignará la siguiente 
información: El número de procedimiento, los datos del licitante y a quién dirige la oferta; deberá 
presentar de manera desglosada la cotización en moneda nacional de la partida objeto de esta 
contratación, el precio unitario deberá ser redondeado a centésimos, el licitante deberá manifestar 
que los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato y asentará la vigencia de la 
oroouesta económica, la cual no oodrá ser inferior a sesenta días naturales. 

h. Penas convencionales. 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, se establecen las siguientes PENAS CONVENCIONALES 

Concepto Nivel de servicio Mótivo de Pena convencional 
establecido penalización 

Entrega de Deberá proporcionar los No entregar los bienes 0.5% del importe total 
bienes objeto bienes requeridos en un en el plazo indicado por cada día de atraso 
del plazo no mayor a 30 días 
arrendamiento 

i. Deducciones. 

Con fundamento en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 96 de su Reglamento, se establecen las siguientes DEDUCCIONES. 

Concepto Nivel de servicio Motivo de Pena convencional 
establecido penalización 

Entrega de Deberá proporcionar Jos No entregar los bienes 2% sobre el importe 
bienes objeto bienes requeridos requeridos en la total del servicio 
del convocatoria 
arrendamiento 
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FORMAT01 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 
No. ______ _ 

~ 
TUXl'AN 

l"UOll ,..,., 111 , 1 l.\! 111 

r~·ur_i, ·'-~ ... ::...;.u:.\."U. 

"ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

(ESCRITO FIRMADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente. 

Tuxpan, Veracruz, a __ de de 2017 

A fin de acreditar la EXPERIENCIA en la prestación de servicios iguales o similares a los del objeto de la presente invitación, adjunto al presente 
_ contratos mismos que se relacionan a continuación: 

No. Número de contrato Objeto Vigencia Empresa/Dependencia con la que se 
- - -- -- - formalizó 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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FORMAT02 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 
No. ______ _ 

"ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V.'' 

(ESCRITO FIRMADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente. 

Tuxpan, Veracruz, a __ de de 201 7 

A fin de acreditar la ESPECIALIDAD en la prestación de servicios iguales o similares a los del objeto de la presente invitación, adjunto al presente 
_ contratos mismos que se relacionan a continuación: 

No. Número de contrato 1 - Objeto Vigencia Empresa/Dependencia con la que se 
- formalizó 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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FORMAT03 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 
No. ______ _ 

~ 
TU !'.; 

010tnt~" u .. , , f, IR..\& l't 
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"ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

(ESCRITO FIRMADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente. 

Tuxpan, Veracruz, a __ de de 2017 

A fin de acreditar el CUMPLIMIENTO en la prestación de servicios iguales o similares a los del objeto de la presente invitación, adjunto al 
presente _ contratos mismos que se relacionan a continuación: 

'NO. Número de contrato Objeto Vigencia Empresa/Dependencia,con la que se 
formalizó 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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FECHA: 02 DE ENERO DE 2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN 

Lic. Luis Tecson Anel 
Avenida Javier Rojo Gómez 386 
Alcaldía lztapalapa 
Ciudad de México 
Tel. 5804 3600 
ltecson@rivieramex.com.mx 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., corno dependencia del Gobierno Federal, requiere para 
sus actividades de suministro, arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener 
información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado. 

En este sentido y en termines de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido 
identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor. 

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a requerir 
en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el precio estimado 
de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos permitirnos solicitar su 
valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la información/cotización de los bienes y/o servicios y/o arrendamientos 
descritos en el documento anexo (poner en el anexo la descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de 
calidad, cantidad y oportunidad del o los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar). 

Dicha información/cotización se requiere que Ja remita en documento de la empresa, debidamente firmada por 
persona facultada, a la siguiente dirección electrónica: sgadrnon@puertotuxpan.com.rnx y que sea dirigida a nombre 
del Lic. Rubén Luciano Rivera Villa, Subgerente de Administración. 

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma. 

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: sgadmon@puertotuxpan.com.mx. 

La fecha límite para presentar la información/cotización es el: 15 de Enero de 2017. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: sgadmon@puertotuxpan.com.mx 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. con 
fundamento en lo previsto en el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, 
el cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que se informará a tas personas que presentaron su información/cotización. 

Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad. 

Lic. Rubén Luciano Rivera Villa 
Subgerente de Administración 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

FO·CON·04 



RIVIERA 

At'n Lic. Ignacio Martina Del Angel 
Admlnlst111clón Portuaria lntag111I de Tu11pan 
Camtara a la Barra Norta Km. 6.5 
Ejido La Calzada 
Tuxpan, Varacruz, Mexlco 

COTIZACIÓN 

1 

DESCRIPCióÑ 

MODULO PARA GERENTE: 
ESCRITORIO TI'IANSVERSAL CON PATA oe FONOO r NOMIN-'l 
(9t5MM REAL) POR FRENTE DE 84" NOMINAi., CANTO RECTO 
ACABADO MADERA. CON FALOON SUSPENDIDO DE AL TURA t6" 
NOMINAL (400f.t.I REAL) POR FRENTE DE s.4" NOMINAL (t372MM 
REAL) INClUYE SOPORTES PARA UNIR ACA8AOO MADERA. 
GUAAOA·PUENTE PAAA CONEXION EN U DE FONDO tS" NOMINAL 
(457MM REAL) POR FRENTE DE 96" NOMINAi. (2440MM REAL) POR 
ALTURA DE 575MM REAL LLEVA JAl..ADERA OCULTA Y CERRADURA. 
ACABADO ~EAA. CREOENZA DE FOHOO DE 24" NOMINAL (6t0 
REAL) POR FRENTE DE 84" NOMIN-'l (2136 W..t REAL). CANTO RECTO 
ACABADO EN MADERA. CON PEDESTAL INTERIOR 2 GAVETAS 
PAPELERAS, 1 ARCHIVADORA, SILLA HERO, RESPALDO ALTO 
RESPALDO EN Mt.UA. ASIENTO TAPIZADO. BASE POLIPROPILENO 
NEGRO, REGULACION DE LA Al TURA DEL ASIENTO. BRAZOS 2D 
(ANCHO Y ALTURA REGl.JtABlES). RUEDAS OOBLES DURAS NEGRAS, 
2 SILLA HERO VISITA, RESPALDO BAJO. RESPALDO EN MALLA. 
ASIENTO TAPIZADO, BASE TRINEO APILABlE NEGRO. CON BRAZOS 
FIJOS, SIN DESLIZAOORES 

RECEPCIÓN: 
SUPERFICIE RECTA. CON GROl.'METS. FONDO 30" NOMINAL (7SOMM 
REAL) FRENTE 72" NOMJHAL (t800MM REAL) CANTO 
TERMOfUSIONADO, ACABADO MEL.AMlNA 2; CON VIGAS Y PATAS 
METÁUCAS. MAMl'ARA A P1SO PARA RECEPCION ENTRE 2 PATAS. 
FRENTE 7T HOMNAI. (163.4 CM REAL). Al TURA 44" NOMINAL (t 10 CM 
REAL). ACABADO VIDRIO CON PELICULA; SUPERFICIE DE 
TRANSACCIÓN CON CRISTAL TElof'LAOO. FONDO 12" NOMINAL 
(lOOMM REAL) FRENTE 72" NOMJNAL (1550MM REAL) CANTO PULIOO. 
ACABADO EN CRISTAL TEl.f'LAOO CON PELlcULA; CREOENZA 
LATERAL TRES ESPACIOS IGUALES, DOS ENTREPAi:lOS, UNA 

2 PUERTA CORREDIZA CON CERRADURA. UNA PAPELERA Y UNA 
ARCHIVADORA CON CERRADURA. FONDO 24• NOMINAi. (60 CM 
REAL). FRENTE 72" NOMINAL (180 CM REAL). ACASAOO MELAMINA; 
SILLA YOUNICO, RESPALDO ALTO. RESPALDO EN MALLA NEGRA. 
ASIENTO TAPIZADO, MECANISMO DE CONTACTO EAMl.NENTE, BASE 
POLIPROPILENO NEGRO, APOYO LUMBAR REGUlABLE. BRAZOS 30 
(REGULACIÓN DE ANCHURA. AL TURA Y PROFUNDIDAD) RUEDAS 
DOBLES DURAS NEGAAS.: SILLÓN CONFORTABLE DE DOS PLAV.S, 
FRENTE: 143 CM. FONDO: 78 CM, ALTURA: 711 CM, ACA8ADO: 
T APtZADO EN TELA NACIONAL; MESA DE CENTRO TURIN. FONDO: 24' 
(BtO MM), FRENTE: 24• (610 MM), CANTO: TERMOFUSIONADO, 
ACABADO: LAMINADO Pl.Asnco (B.P.1TIPO11 

LINE.\. 

ATll 

CONCERT 

INDUSTRIAS RIVIERA S.A. oe e v. -

Ciudad da México a 05 Enero de 2017 
Cotlzacl6n: OG52-1'5-738-2 

CANT. UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SUB TOTAL 

MODULO S 101,1115.0D $ 101,1115.00 

MODULO $ 1111,320.00 $ ff,320.00 

Showrooom y Oftemas de Ventas Gobierno· A.v Miehoacan No 105 Col. Guadalupe det Moral. lztapalapa. México O F 09300 Te' 5640 1870 
Fábrica y Ofitlnas Admrni:;tral1vas Av Javier Ro;o Gómcz 386 Deteg lztapala México O F. 09300 Tel 5a04 3600 Fax 5686 2576 



RIVIERA 

At'n Lic. lgnaclo Martfnez Del Angel 
Admlnlstrac:l6n Portuaria Integral de Tuxpan 
Carretera a la Barra Norte Km. 11.5 
Ejido La Calzada 
Tuxpan, Veracruz, Mexlco 

COTIZACIÓN 

3 

DESC.RIPclÓN 

MODULO PARA SUBGERENTE: 
MODULO COMPUESTO POR SUPERFICIE RECTA. CON GROIN.ETS. 
FONDO 30" NOMINAL (750MM REAL) FRENTE 7T NOMlNAL (1800MM 
REAL) CANTO TERMOFUSIONADO, ACABADO MELAMINA 2. CON 
ESTRUCTURA Y PATA METALICAS. FALOON PARA ESCRITORIO; 
CREOENZA LATERAL TRES ESPACIOS IGUALES. DOS ENTREPAÑOS, 
UNA PUERTA CORREDIZA CON CERRADURA. UNA PAPELERA Y UNA 
ARCHIVADORA CON CERRADURA. FONDO 24• NOMINAL (60 CM 
REAL), FRENTE TT NOMINAL ( 180 CM REAL). ACABADO MEl.AM1NA 
GRUPO 3; SU.LA YOUNICO, RESPALDO ALTO. RESPALDO EN MALLA 
NEGRA . ASIENTO TAPIZADO. MECANISMO DE CONTACTO 
PERMAAENTE BASE POUPROPILENO NEGRO. APOYO LUMBAR 
REGUl.AlltE, BRAZOS 3D (REGULACIÓN DE ANCHURA, AL TURA Y 
PROFUNDIDAD) RUEDAS DOBLES DURAS NEGRAS, 2 SILLAS VISIT, 
RESPALDO BAJO. RESPALDO Y ASIENTO TAPIZADO, BASE TRINEO 
NEGRA. BRAZOS FIJOS, CON DESLIZADORES EN POLIPROPILENO 

MODULO PARA SUBGERENTE B: 
MODULO COMPUESTO POR SUPERFIC•E RECTA. CON GROMMETS. 
FONDO 24• NOMlNAI. (600MM REAL) FRENTE 60" NOMINAL (1500MM 
REAL) CANTO TERMOFUSIONAOO ACABADO MELAMINA 2: CON 
ESTRUCTURA Y PATA METALICAS; SIN FALOON, t BIOMBO DE VIDRIO 
CON PEUCUlA SOORE CREDENZA, CREDENZA LATERAL TRES 
ESPACIOS IGUAi.ES. DOS ENTREPAAOS. UNA PUERTA CORREDIZA 
CON CERRADURA. liNA PAPELERA V UNA ARCHIVADORA CON 

4 CERRADURA FONDO 24• NOMINAL (60 CM REAL). FRENTE 60" 
NOMINAL (150 CM REAL). ACABADO MELAl.INA GRUPO 3; SIU.A 
YOUNICO, RESPALDO Al. TO. RESPALDO EN MALLA NEGRA , ASIENTO 
TAP12AOO, MECANISMO DE CONTACTO PERMANENTE, BASE 
POLIPROPILENO NEGRO. APOYO LUMBAR REGtJLASLE. BRAZOS 3D 
(REGULACION DE ANCHURA, Al TURA Y PROFUNDIDAO) RUEDAS 
DOBLES DURAS NEGRAS, 1 SILLA VISIT, RESPALDO BAJO RESPALDO 
Y ASIENTO TAPIZADO, BASE TRINEO NEGRA. BRAZOS FIJOS. CON 
OESLIZADORES EN POUPROPILENO 

5 

6 

MESA PARA DE APOYO CON SILLA: 
MES/\ CUBIERTA RECTA. FRENTE: 1600MM, FONOO. 600MM, CANTO: 
TERMOfUSIONADO, ACABADO; LAMINADO Pl.AsTICO (8.P) 11, PATAS 
Y VIGAS METÁLICAS; 1 SILLA VOUNICO. RESPALDO ALTO. RESPALDO 
EN MALI.A NEGRA. ASIENTO TAPIZADO MECANISMO DE CONTACTO 
PERMANENTE. BASE POLIPROPILENO NEGRO, APOYO LUMBAR 
REGUl.AlltE. BRAZOS 3D (REGULACIÓN DE ANCHURA. ALTURA Y 
PROFUNDIOAO) RUEDAS DOBLES DURAS NEGRAS. 

MESA DE TRABAJO: 
MESA CON SUPERFICIE RECTA, FONDO 24· NOMINAL (600MM REAL) 
FRENTE 48• NOMINAL (1200t.IM REAL) CANTO TERMOFUSIONl\DO, 
ACABADO EN ua.AUN-' 2, PATAS Y VIGAS METALICAS 

LINEA. 

CONCERT 

CONCERT 

CONCERT 

INDUSTRIAS RIVIERA S.A. DE C.V. 

Ciudad de México a OS Enero da 2017 
Cotización: DG52-16-738-2 

CANT. UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SUBTOTAL 

2 MODULO S 48,420.00 $ 96.840.00 

5 

2 

MODULO $ 38,736.00 S 193,680.00 

MODULO S 12,765.0G $ 25,530.DD 

MODULO S 4,755.DO $ 4,755.00 

Lic. 1 
Repre entante Legal 

INDUSTRIAS IVIERA, S. A. DE C. V. 

Showrooom y or.c·nas de Ventas Gobiemo. Av. Michoacan No 105 Col Guadalupe del Moral, lztapalapa México D.F. 09300 Tel :•5640 1870 
Fabrica y Oficinas Admrnistratrvas Av Javier Ro;o Gómez 386 Deleg lztapala M6x•co O F 09300 Tel 5804 3600 Fax: 5686 2576 



RIVIERA 

At'n Lic. lgnaclo Martinez Del Angel 
Admlnlatr.1clón Portuaria Integral de Tuxpan 
Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 
Ejido la Calzada 
Tuxpan, Veracruz, Mexlco 

COTIZACIÓN 

7 

DESCRIPCIÓN 

MODULO PARA 6 OPERATIVOS: 
MODULO PARA 6 OPERATIVOS TIPO BENCH CON TOP ACCESS PARA 
ACCESOS A ELECTRIFICACION, COf.f>UESTO POR. 6 SUPERFICIES 
RECTAS 50 cm• 150 ~. ACAl3ADO EN MELAMINA. 6 PEDESTAL MOVIL 
BAJO CUBIERTA 1 GAVETA PAPELERA Y 1 ARCHIVADORA. CON UNA 
CERRADURA. ACABADO EN MELAMINA: 3 BIOMBOS FRONTAL.ES DE 
VIDRIO, PATS V '\/1GAS METALICAS 6 SILLA YOUN!CO, RESP.Al.00 
ALTO RESPALDO EN MALLA NEGRA , ASIENTO TAPIZADO, 
MECANISMO OE CONTACTO PERMANENTE, BASE POllPROPI 
NEGRO, APOYO LUMBAR REGULABLE, BRAZOS 30 (REGULACION DE 
ANCHURA, ALTURA Y PROFUNDIDAD) RUEDAS DOBLES DURAS 
NEGRAS. 

ARCHIVERO LATERAL DE 4 GAVETAS: 
a ARCHIVERO LATERAL METALICO DE 4 GAVETAS oe ARCHIVO, 

FRENTE DE 91.5 CM. AL TURA DE 133 CM 

LINEA. 

Ciudad de México a 05 Enero de 2017 
CoUzaclón: DG52·16-731·2 

CANT. UNIDAD PRECIO 
UNITARIO 

SUBTOTAL 

1 MODULO $ 147,670.00 $ 147,870.00 

.. PZA $ 13,950.00 S 54,llOO.OO 

SUBTOTAL S 
SERVICIO DE ENVIO S 

SUBTOTAL S 
IVA 18% S 
TOTAL S 

694,010.00 
19,885.00 

713,895.00 
114,223.20 
828,118.20 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL, CIENTO DIECIOCHO PESOS 20/100 M N. 

Condiciones: 
Tiempo de entrega: 7 Semanas 
Vigencia de Precios: 30 dlas naturales 
Precios L.A.B. Destino· Cd. de México 
Condiciones de pago: De acuerdo a la normalivldad 

INDUSTRIAS RIVIERA S A DE C V. 
ShOwrooom y Oticmas de Ventas Gobierno Av Mlchoacan No 105 Col. Gua(j¡)lupe del Mora~ lztopalapa. ~xoco D.F. 09300 Tel. 5640 1870 

Fabfica y Of1t1n;is Administrativas Av Jav er Ro.o G6mez. 386 Oeleg lzlapala Méx·co O.F 09300 Tel.: 5804 3600 Fax: 5686 2576 



TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

C:°"'la~CtoU't..Ufll 
P\.11lTDL 'f W.U.ut. IC-.:.utl 

FECHA: 02 DE ENERO DE 2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN 

C. Guillermo Javier Juárez Espinosa 
Diseño y Mantenimiento Renueva, S.A. de C.V. 
Pensamiento No. 56 
Colonia Ciudad Jardín 
Alcaldía Coyoacán 
Ciudad de México 
Tel. 53361214 
renueva.proyectos@live.com.mx 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., como dependencia del Gobierno Federal, requiere para 
sus actividades de suministro, arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener 
información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado. 

En este sentido y en terminas de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido 
identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor. 

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: ak la existencia bienes, arrendamientos o servicios a requerir 
en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el precio estimado 
de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos permitimos solicitar su 
valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la información/cotización de los bienes y/o servicios y/o arrendamientos 
descritos en el documento anexo (poner en el anexo la descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de 
calidad, cantidad y oportunidad del o los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar). 

Dicha información/cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por 
persona facultada, a la siguiente dirección electrónica: sgadmon@puertotuxpan.com.mx y que sea dirigida a nombre 
del Lic. Rubén Luciano Rivera Villa, Subgerente de Administración. 

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma. 

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: sgadmon@puertotuxpan.com.mx. 

La fecha límite para presentar la información/cotización es el: 15 de Enero de 2017. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: sgadmon@puertotuxpan.com.mx 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. con 
fundamento en lo previsto en el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, 
el cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que se informará a las personas que presentaron su información/cotización. 

Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad. 

Lic. Rubén Luciano Rivera Villa 
Subgerente de Administración 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

FO-CON-04 



ADMINTRACIÓN PORTUARIA DE TUXPAN 

Carretera a la Barra None Km. 6.5 , E)ldo La Calzada 

Tuxpan, Veracruz, Mexico 

Presente. 

Atendiendo a su amable solicitud le envio la presente cotizacion 

Cludad de Mexico, a 5 de Enero de 2017 

COTIZACIÓN 
No. DBSGRIPQIÓN 

MODULO GERENTE: 
ESCRITORIO CON PATA Y FRENTE CANTO RECTO 
ACASAOO MADERA, CON FAlOÓN TAPA PIERNAS 
ACABAOO MADERA. CUBIERTA PARA CONEXIÓN CON 
JALADERA Y CERRADURA CREDENZA DE 0.61CM POR 
2.1DCM CANTO RECTO. ACABADO EN MADERA. CON 

1 PEDESTAL CON 2 GAVETAS PAPELERAS. 1 
ARCHIVADORA; SILLA CON RESPALDO AL TO EN EN 
MALLA, ASIENTO TAPIZADO BASE POLIPROPILENO 
NEGRO, REGULACIÓN DE LA AL TURA DEL ASjENTO, Y 
BRAZOS, RUEDAS DOBLES DURAS NEGRAS; 2 SILLAS 
RESPALDO BAJO EN MALLA, ASIENTO TAPIZADO. 
BASE TRINEO APILABLE NEGRO. CON BRAZOS FIJOS. 

RECEPCIÓN: 
SUPERFICIE RECTA CON PASACABLES DE PLÁSTICO 
ACABADO MELAMINA VIGAS Y PATAS METÁLICAS; 
MAMPARA SOBRE PUESTA ENTRE 2 PATAS. 
ACABADO VIDRIO CON PELICULA; CUBIERTA DE 
TRANSACCIÓN CON CRISTAL CON PELICULA CANTO 
PULIDO, ACABADO EN CRISTAL CON PEÚCULA; 
CREDENZA LATERAL TRES ESPACIOS IGUALES. DOS 

2 ENTREPA~OS, UNA PUERTA CORREDIZA CON 
CERRADURA, UNA PAPELERA Y UNA ARCHIVADORA 
CON CERRADURA. ACABADO MELAMINA: SILLA, 
RESPALDO AL TO EN MALLA NEGRA, ASIENTO 
TAPIZADO, MECANISMO SINCRO, BASE NEGRA, 
APOYO LUMBAR. BRAZOS. RUEDAS DOBLES NEGRAS ; 
CONFORTABLE DE DOS PLAZAS. ACABADO; TAPIZADO 
EN TELA; MESA DE CENTRO TERMOFUSIONADO jB.P.) 
TIPOll 

MODULO PARA SUBGERENTE: 
ESCRITORIO CON PATA Y FRENTE CANTO RECTO. 
ACABADO MADERA. CON FALDÓN TAPA p;ERNAS 
ACABADO MADERA: CUBIERTA PARA CONEXiON CON 
JALADERA Y CERRADURA. CREDENZA DE 0.61CM POR 
2-10CM CANTO RECTO. ACABADO EN MADERA. CON 

3 PEDESTAL CON 2 GAVETAS PAPELERAS, 1 
ARCHIVADORA; S LLA CON RESPALDO AL TO EN EN 
MALLA, ASIENTO TAPIZADO. BASE POLIPROPtLENO 
NEGRO. REGULACIÓN DE LA AL TURA DEL ASIENTO, Y 
BRAZOS RUEDAS DOBLES DURAS NEGRAS; 2 SILLAS 
RESPALDO BAJO EN MALLA. ASlENTO TAPIZADO, 
BASE TRINEO APILABLE NEGRO, CON BRAZOS FIJOS. 

- "G - . ~ 
CANTIDAD UNIDAD PRBC!IO UNITARIO PRl!GIO lfOl'AL . 

1 MODULO $ 11º·760.00 $ 110,760.00 

1 MODULO S 75,560.00 s 75,560.00 

2 MODULO S 52,778.00 s 105,556.00 

DISEÑO Y MANTENIMIENTO RENUEVA, S. A. de C. V. 
PensamJento No. 56 Col. Cd. Jardín, Del. Coyoacán, Ciudad de México, c. P. 04370 

Tel. 5336 1214 Cel. 55 3077 6844; 55 347 2 4767 



MODULO PARA SUBGERENTE B: 
ESCRITORIO CON PATA Y FRENTE CANTO RECTO 
ACABADO MADERA, CON FALDÓN TAPA PIERNAS 
ACABADO MADERA, CUBIERTA PARA CONEXIÓN CON 
JALADERA Y CERRADURA CREDENZA DE 0.61CM POR 
2. tOCM CANTO RECTO, ACABADO EN MADERA, CON 

4 PEDESTAL CON 2 GAVETAS PAPELERAS, 1 5 MODULO $ 42,225.00 $ 
ARCHIVADORA; SIUA CON RESPALDO AL TO EN EN 
MALLA. ASIENTO TAPIZADO, BASE POLIPROPILENO 
NEGRO, REGULACIÓN DE LA ALTURA DEL ASIENTO, Y 
BRAZOS. RUEDAS DOBLES DURAS NEGRAS 2 SILLAS 
RESPALDO BAJO EN MALLA, ASIENTO TAPIZADO, 
BASE TRINEO APILABLE NEGRO, CON BRAZOS FIJOS 

MESA PARA DE APOYO CON SILLA: 
MESA CUBIERTA RECTA, PATAS Y VIGAS METÁLICAS 

s 1 SILLA RESPALDO AL TO EN MALLA NEGRA. ASIENTO 2 MODULO $ 13,914.00 $ TAPIZADO. MECANISMO DE CONTACTO PERMANENTE, 
BASE POLIPROPILENO NEGRO, APOYO LUMBAR 
REGULABLE, BRAZOS. RUEDAS DOBLES NEGRAS. 

MESA DE TRABAJO: 
6 MESA CON SUPERFICIE RECTA, ACABADO EN 1 MODULO $ 5,183.00 $ 

MELAMINA 2, PATAS Y VIGAS METÁllCAS 

MODULO PARA 6 OPERATIVOS: 
MODULO PARA 6 OPERATIVOS CON ACCESOS A 
ELECTRIFICACION, COMPUESTO POR; 6 SUPERFICIES 
CUBIERTAS ACABADO EN MELAMINA; 6 PEDESTAL 
MOVIL BAJO CUBIERTA 1 GAVETA PAPELERA Y 1 
ARCHIVADORA, BIOMBOS FRONTALES DE VIDRIO 

7 PATAS Y VIGAS METALICAS, 6 SILLAS RESPALDO 1 MODULO $ 160,960.00 $ 
ALTO. RESPALDO EN MALLA NEGRA , ASIENTO 
TAPIZADO, MECANlSMO DE CONTACTO PERMANENTE, 
BASE POLIPROPILENO NEGRO. APOYO LUMBAR 
REGULABLE, BRAZOS 3D (REGULACIÓN DE ANCHURA, 
AL TURA Y PROFUNDIDAD) RUEDAS DOBLES DURAS 
NEGRAS. 

ARCHIVERO LATERAL DE 4 GAVETAS: 
8 ARCHIVERO LATERAL METALICO DE 4 GAVETAS DE 4 PZA s 14,880.00 s 

ARCHIVO, FRENTE DE 91 5 CM. ALTURA DE 133 CM 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS TREINTA 72/100 M.N. 

CONDICIONES: 

PAGO: 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA, PAGO EN MONEDA NACIONAL 

MONEDA: PESOS MEXICANOS, VIGENCIA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE SU EMISION. 

GUILLE 

ATENTAMENTE. 

Z ESPINOSA 

APODERADO LEGAL 

211,125.00 

27,828.0D 

5,183.00 

160,960.00 

59,520.DD 

$756,492.00 
$121,038.72 
$877,530. 72 

DISEÑO Y MANrENlWENTO R.ENUEVAt S. A de C. V. 
Pensamiento No. 56 Col. Cd. Jardín, Del. COyoacán, Ciudad de lléxico, C. P. 04370 

Tel. 5336 1214 Cel. 55 3077 6844; 55 3472 4767 



Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

FECHA: 02 DE ENERO DE 2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN 

Ana Luisa Martínez Sánchez 
Solución en Espacio y diseño MAV, S.A. de C.V. 
Torres Adalid 1958 Locla B 
Colonia Narvarte 
Alcaldía Benito Juárez 
C.P. 03060 
Tel.015555338378 
anasamtz@hotmail.com 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., como dependencia del Gobierno Federal, requiere para 
sus actividades de suministro, arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públíco (LAASSP) y su Reglamento, obtener 
información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado. 

En este sentido y en termines de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido 
identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor. 

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a requerir 
en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el precio estimado 
de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos permitimos solicitar su 
valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la información/cotización de los bienes y/o servicios y/o arrendamientos 
descritos en el documento anexo (poner en el anexo la descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de 
calidad, cantidad y oportunidad del o los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar). 

Dicha información/cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por 
persona facultada, a la siguiente dirección electrónica: sgadmon@puertotuxpan.com.mx y que sea dirigida a nombre 
del Lic. Rubén Luciano Rivera Villa, Subgerente de Administración. 

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma. 

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: sgadmon@puertotuxpan.com.mx. 

La fecha límite para presentar la información/cotización es el: 15 de Enero de 2017. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: sgadmon@puertotuxpan.com.mx 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. con 
fundamento en lo previsto en el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, 
el cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que se informará a las personas que presentaron su información/cotización. 

Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad. 

Lic. Rubén Luciano Rivera Villa 
Subgerente de Administración 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
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... MAVSA 

At'n lgnaclo Martfnez Del Angel 
Administración Portuaria lntagral de Tuxpan 
Carretera a la Barra Norte Km. 6.6 

Ciudad de México a 6 de enero de 2017 
Cotización: AP-TUX-170106 

Ejido La Calzada , Tuxpan, Veracruz, Maxlco 

PRESUPUESTO DE ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

1 

2 

3 

MODULO PAflA GERENTE: 
Escritorio canto recto. Acabado chapa de madera, con faldón de 
conesla para tapar piernas acabado chapa de madera; cublena 
con ja ladera y cerradura. Credenza canto recto, acabado chapa 
madera, pedestal con gavetas papeleras y archivadora; SIAa 
respaldo alto en malla, as lento ta piza do en tela, base 
pollproplleno negro, regulación de la altura del asiento, brazos, 
ruedas dobles duras negras; 2 sillas respaldo bajo en malla, 
asiento tapizado, base t rineo apllable, con brazos fijos 

RECEPOÓN: 
Superficie recta paso para cables acabado melamlna patas 
metálicas; con mamparas aparentes sobrepuesta. Acabado 
vidrio con película; cubierta de atención con cristal con pellcula 
cantos pulidos; Credenza lateral de espacios Iguales. entrepailos, 
una puerta corrediza con cerradura, Acabado melamlna; SUia, 
respaldo alto malla negra, asiento tapizado, meca nlsmo sincro, 
base de pollproplleno negro, apoyo lumbar regulable, brazos, 
ruedas dobles negras.; Sillón confortable de dos plazas, tapizado 
en tela; mesa de centro cublena acabado termofuslonado (B.P.) 
tipo 11 

Escritorio canto recto, acabado chapa de madera, faldón de 
cortes la acabado chapa de madera; cubierta con ja ladera y 

cerradura. Credenza canto recto, acabado en chapa de madera, 
con pedestal con gavetas papeleras, archivadora; Siiia con 
respaldo alto en malla, asiento tapizado, base pollproplleno 
negro, reguladón de altura del asiento, brazos, ruedas dobles; 2 
slllas respaldo bajo en malla, asiento tapizado, base trineo 

MODULO TIPO SUBGERENTE B: 

1 PIEZA $116,298.00 

1 PIEZA $79,338.00 

2 PIEZA $55,417.00 

$ 

$ 

$ 

1 

4 

Escritorio con canto recto, acabado chapa de madera, faldón de 
cortesia acabado chapa de madera; Cubiena con jaladera y 

cerradura. Credenza canto recto, acabado enchapa de madera, 
pedestal con gavetas papeleras, archivadora; Silla con respaldo 
alto en malla, asiento tapizado en tela, base pollproplleno negro, 
regulación de altura del asiento, brazos, ruedas dobles; 2 sillas 
respaldo bajo en malla, asiento tapizado en tela, base trineo 
apllable, con brazos fijos. 

5 PIEZA $44,337.00 $ 

5 

6 

MESA DE APOYO CON 51UA: 
Mesa cublena recta, patas metálicas; 1 Silla respaldo alto en 
malla negra, asiento tapizado, mecanismo de contacto 
permanente, base polipropileno negro, apoyo lumbar regulable, 

Mesa con superficie recta, acabado en melamlna 2, patas 
mej_illl_c_a_l. 

2 PIEZA 

1 PIEZA 

Solución en Espacio y Diseño MAV. SA de C V 

$14,610.00 

$5,442.00 

Torres Adalid 1958, Local B. Col. Narvarte. C.P 03060, Deleg Beniro Juárez 

116,298.00 

79,338.00 

110,834.00 

221,685.00 

29,220.00 

5,442.00 



.MAVSA 

At'n lgnaclo Martlnez Del Angel 
Admlnlstnclón Portuaria Integral de Tuxpan 
Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 

Ciudad de México a 5 de enero de 2017 

Cotización: AP· TUX-170105 

Ejido La Calzada , Tuxpan, Veracruz. Mexlco 

PRESUPUESTO DE ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

. ' . 
MODULO OPERATIVOS: 

7 

Módulo 6 operativos con preparación para electrificación, 6 
cub"ertas acabadas en melamlna; 6 pedestales móvlles bajo 
cubierta gaveta papelera y archivadora, biombos frontales, patas 
metálicas; 6 sillas respaldo alto en malla negra • asiento tapizado 
en tela, mecanismo de contacto permanente, base poliproplleno 
negro, apoYo lumbar regulable, brazos. ruedas dobles. 

1 Modulo $169,000.00 $ 

8 
ARCHIVERO DE 4 GAVETAS: 
Archivero lateral metaaco de 4 gavetas de archivo, frente de 91.5 
cm altura de 134 cm. 

4 PIEZA $15,625.00 

SUBTOTAL 
IVA16% 
TOTAL 

NOVECIENTOS VEINTIUN MJL, CUATROCIENTOS SIETE PESOS 721100 M.N. 

Condiciones: 
Presupuesto con vigencia de 30 dias. 
En caso de aceptar, el flete se cobrara de acuerdo a la distancia a entregar. 
Forma de pago en Pesos Mexicanos. precios en moneda Nacional y vigentes durante la duración del contrato. 

$ 

$ 
$ 
$ 

169,000.00 

62,500.00 

794,317.00 
127,090.72 
921,407.72 

Entrega 7 semanas a partir de la aprobación del presupuesto y definición de acabados. Libre a bordo en el área Melropolitana. 

ATENTAMENTE 

0 /1,lw ~ ,~ /,/"{e _ 
ANA LUISA MARTINEZ s1N~HEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

Solución en Espacio y Diseño MAV S A de C V 
Torres Adalid 1958 Loca B Co Narvarte C P 03060 Deleg Bemro Juárez 
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Nombre del pcoveedot 

RIVIERA 

L~1¿~:~. 
,¡/l~j 
~ ... 

Número de identificación del 
bien, arrendamiento o servicio 

RENUEVA DISEÑO Y MANTENIMIENTO 

SOLUCIONEN ESPACIO Y DISEÑO MAV, S.A. DE C.V. 

IFecha 1 
~o. de requisición 

No. de Par1ida CUCOP 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. ~ 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

Propordooa las Cantidad que Origen del bien Calidad Cantidad Oportul'lldad Precio 
condiciones tecnicas 

solicitadas de 
puede surtir 

calidad, cantidad y 
oportunidad 

SI 1 SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 694010 

SI 1 SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 756492 

SI 1 SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 794317 

DESCRIPCIÓN 

33104 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIEAlA 

FUENTES CONSULTADAS 

COMPAANET, Solicitudes de lnlormacio1 

1 

Elaboró 

LIC. AUBEN LUCIANO RIVERA VILLA 
SUBGERENTE DE ADMINlSTRACION 

FO-CON-5 
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SECRETARÍA DE 

COMUNlCACJONIS 
Y TRANSPOIUE~ 

TUXPAN 
COOR!JIN/\CIÚN GENtMI. [)f. 

PUfRTm Y M ,IRIN.1 MrRC/\Nl f. 

Tuxpan, Veracruz a 09 de Enero de 2016 

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 26 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Subgerencia de Finanzas de APITUX emite el siguiente: 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
"ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA GERENCIA DE OPERACIONES E 
INGENIERÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

1) Descripción de los servicios 

El objetivo fundamental del servicio es el de obtener mobiliario de oficina que permita crear un 
ambiente de trabajo ergonómico, seguro y confortable, que incremente la eficiencia de los 
funcionarios y directivos de la empresa durante el desarrollo de sus actividades diarias, a la vez que 
proporciona una imagen corporativa y profesional. 

11) Investigación de Mercado 

Se realizó la investigación en los Registros de COMPRANET-IM y se recibieron cotizaciones de 
proveedores nacionales especializados en los Servicios requeridos. Los proveedores que 
proporcionaron la información requerida son: 
l. Industrias Riviera, S.A. de C.V. 
2. Diseño y Mantenimiento Renueva, S.A. de C.V. 
3. Solución en Espacio y Diseño MAC, S.A. de C.V. 

111) Resultados de la Investigación 
• Se verificó la existencia de proveedores a nivel nacional con posibilidad de cumplir con las 

necesidades de contratación en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas; 
• Se determinó el precio prevaleciente en el mercado al momento de llevar a cabo la investigación; 
• El monto aproximado de la contratación es de $750,000.00 (Setecientos cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.); 
• Se determina que la contratación sea mediante Invitación a cuando Menos Tres Personas Nacional 

Electrónica. conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

ATENTAMENTE 

Lic. Rubén Luciano Rivera Villa 
Subgerente de Administración 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

1 


